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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2013, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de las aspirantes que han 
superado la fase de oposición del proceso selectivo convocado para el ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de Enfermería.

Concluidas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de En-
fermería, convocadas por Resolución de 19 de diciembre de 2011, del Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, por la presente resolución se hace público el 
nombre de las aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo, con la 
puntuación acumulada:
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Apellido 1 Apellido 2 Nombre DNI TOTAL

Pardos Camacho Francisca 25432170N 21,67

Soria Casado Rosa Ana 29113040P 21,50

Lorda Soler Susana 17729498V 21,35

Félez Grima María Jesús 17436893H 20,97

Sanjuan Cortés Silvia 17448723A 20,80

Blasco Casabona Beatriz 72977097Y 20,75

Sanmartín Jaca María Luisa 17221719D 20,52

García Gomollón Rosario María 17445415F 20,52

Fuertes Marín Mari Luz 18417650D 20,40

Campoverde Duchitanga Sandra 25207292M 20,35

Gutiérrez Sancho Aránzazu 29130931M 20,22

Báguena Giménez Elena 18448711C 19,88

Tejada Soler Rosa María 29128285G 19,81

Maicas Guillén María Victoria 18427509R 19,60

Álvarez Marzal Cristina Pilar 06578656N 19,52

Pastor Uceda Alicia 17742967P 19,10

Campo Paules Sonia 46770243L 19,06

Mendoza Medialdea María Esther 26480594G 18,91

Gracia Pérez Inmaculada 18016419J 18,80

Vaquerizo García María Pilar 25142973V 18,69

Esteban Andreu Ester 18445689B 18,62

Álvarez Usón Marta 17756917C 18,56

Sirón Bolea Rosa Ana 18026265S 18,40

Valdrés Gómez Laura 73005222W 18,29

Moratiel Puga Lirian 72979768D 18,18

San Pedro Lozano María Carmen 73076979E 18,13

Lorén Vicente Virginia 25161776Y 18,05

Andreu Martín Gloria 17161267R 17,94

Miranda Cárdenas Verónica 25201539W 17,76

Soriano Molina Pilar 18430746H 17,75

Ester Mariñoso María Luisa 17715227Y 17,70

Abad Piracés Isabel 18011961V 17,67

Fiances Espés Elvira Nieves 29101696A 17,65

Ibáñez Castellote Leonor 18418962X 17,61

Borraz Abardía Ana Isabel 29085574G 17,60

Gómez Puertas María Teresa 25442758C 17,35

Sáez-Benito Jiménez María del Carmen 25145734H 17,31

Caballer Sánchez María  Pilar 17450981F 17,31

Bello Prats María Nuria 17159261L 17,17

Liesa Alonso Verónica 18046071H 17,08

Blasco Jiménez María del Carmen 18441044N 17,03

Félez Calderón María Rosa 25156480T 17,00

Mostazo Cintora María Pilar 73080744S 16,80

Molina Gonzalo María Noemí 17448359F 16,79

Marco Andrés María Ángeles 18430002X 16,70

Velilla Gil María Cristina 25442594V 16,55

Ortigas Gómez Gloria 17710103B 16,50

Blasco Sanjuan Rosa María 18001948D 16,35

Tomás Lou María Jesús 73254963D 16,29

Binué Gil Miren Edurne 16019539Q 16,20
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En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1 de la convocatoria, se declara la 
apertura de un plazo de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación de esta re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que las aspirantes aprobadas en la oposición 
aporten ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-
mentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que alguna de las aspirantes ca-
rece de uno o varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser nombrada 
funcionaria de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ella se refieren, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, 
y en el artículo 58.1 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón.

Zaragoza, 6 de junio de 2013.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecolo-
gía en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 18 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología, con 
arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
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anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
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cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
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nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

http://www.aragon.es/sas
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En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Obstetricia y Ginecología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 15 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oftalmología, con arreglo a las 
siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip


cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
00

3

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

13861

6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Oftalmología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Oncología Médica en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 1 plaza de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oncología Médica, con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Oncología Médica, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Oncología Radioterápi-
ca en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 3 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oncología Radioterápica, con 
arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria,

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
00

5

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

13877

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza 
con carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud, estarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener 
plaza, habiendo solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso 
especialidad, de la correspondiente modalidad de atención primaria o atención especiali-
zada en su sector sanitario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, po-
drán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes exis-
tentes, debiendo solicitar en primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario 
en que se encontraban reingresados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de 
cualquier otro sector, donde podrán reingresar siempre que no existan vacantes de su 
modalidad en el sector de procedencia, o por pasar a la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.
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5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

http://www.aragon.es/sas
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8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
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todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Oncología Radioterápica, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 9 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología, con arreglo 
a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Otorrinolaringología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Pediatría en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 15 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Pediatría, con arreglo a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Pediatría, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Psicología Clínica en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 8 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psicología Clínica, con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas


cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
00

8

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

13907

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Psicología Clínica, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 14 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría, con arreglo a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
00

9

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

13915

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Psiquiatría, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 20 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico, con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Radiodiagnóstico, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria 
en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 2 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria, con 
arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
01

1

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

13930

Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
01

1

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

13935

ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Radiofísica Hospitalaria, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Reumatología en cen-
tros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 1 plaza de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Reumatología, con arreglo a las 
siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de Especialista de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip


cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
01

2

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

13941

6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Reumatología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Urología en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 8 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Urología, con arreglo a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de Especialista de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Urología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Médico de Urgencia Hospitalaria en centros sanitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 12 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria, con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
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ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 

de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.
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5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de Médico Especialista expedido por el Ministerio de 
Educación, o la certificación prevista en el artículo 3 del R. Decreto 853/1993, de 4 junio 
sobre el ejercicio de las funciones de Médico de Medicina General en el Sistema Na-
cional de Salud.

d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
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bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

http://www.aragon.es/sas
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Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria, 
actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección y 
provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente por tercera vez la Resolución de 29 de agosto de 2008, 
por la que se deja sin efecto la Resolución de 6 de febrero de 2008 y se otorga la auto-
rización ambiental integrada al centro de trabajo Cella II de fabricación de tableros de 
aglomerado en Cella (Teruel), promovida por Financiera Maderera, S.A. (N.º Expte. IN-
AGA 500301/02/2013/4986).

Con fecha 22 de octubre de 2008, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolu-
ción de 29 de agosto de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se deja 
sin efecto la Resolución de 6 de febrero de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
y se otorga la autorización ambiental integrada al centro de trabajo Cella II de fabricación de 
tableros de aglomerado en Cella (Teruel), promovida por Utisa, Tableros del Mediterráneo, 
S.L. (N.º Expte. INAGA 500301/02/2006/9151).

Con fecha 20 de noviembre de 2009, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Reso-
lución de 28 de octubre de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se 
modifica puntualmente la Resolución de 29 de agosto de 2008, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se deja sin efecto la Resolución de 6 de febrero de 2008, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada al 
centro de trabajo Cella II de fabricación de tableros de aglomerado en Cella (Teruel), promo-
vida por Utisa, Tableros del Mediterráneo, S.L. (N.º Expte. INAGA 500301/02/2009/6587). 
Esta resolución modifica la autorización ambiental integrada en lo que respecta al consumo 
de materias primas y producción de residuos peligrosos.

Con fecha 29 de abril de 2013, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolución 
de 8 de abril de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica 
puntualmente por segunda vez la Resolución de 29 de agosto de 2008, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se deja sin efecto la Resolución de 6 de febrero de 2008, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada al 
centro de trabajo Cella II de fabricación de tableros de aglomerado en Cella (Teruel), promo-
vida por Financiera Maderera, S.A.

Con fecha 15 de mayo de 2013, se recibe en el INAGA requerimiento previo de rectifica-
ción de dicha resolución por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro en el que indica 
que existe una falta de correspondencia entre lo informado por su parte y la resolución de 8 
de abril de 2013, por lo que consideran preciso que el INAGA adecue el condicionado 2.12.4. 
Canon de control de vertidos de la precitada resolución a lo informado vinculantemente.

Considerando que los informes de la Confederación Hidrográfica del Ebro tienen carácter 
vinculante y que el artículo 57 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón, establece que la autorización ambiental integrada podrá ser modificada cuando así 
lo exija la legislación sectorial que resulte de aplicación a la instalación.

La Ley 23/2003, de 23 de diciembre, por la que se crea el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, modificada por la Ley 9/2010, de 16 de diciembre, y por la Ley 3/2012, de 8 de 
marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, le atri-
buye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos administrativos a que 
dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único de la ley, entre las que se incluye 
la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contaminación, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás norma-
tiva de general aplicación.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas; el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, de 11 de abril de 1986, modificado por el Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo; el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica; la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, 
de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 9/2010, de 16 
de diciembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplica-
ción, se resuelve:

Sustituir el apartado 2.12.4. Canon de control de vertidos, del punto 2 de la “Resolución de 
8 de abril de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica pun-
tualmente por segunda vez la de 29 de agosto de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se deja sin efecto la Resolución de 6 de febrero de 2008, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada al centro de 
trabajo Cella II de fabricación de tableros de aglomerado en Cella (Teruel), promovida por 
Financiera Maderera, S.A.” por lo siguiente:

2.12.4. Canon de control de vertidos.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Aguas, los 

vertidos al dominio público hidráulico están gravados con una tasa destinada al estudio, con-
trol, protección y mejora del medio receptor de cada cuenca hidrográfica.

Su importe es el producto del volumen de vertido autorizado por el precio unitario de con-
trol de vertido. Este precio unitario se calcula multiplicando el precio básico por metro cúbico 
(revisable en Leyes de Presupuestos Generales del Estado) por un coeficiente de mayoración 
o minoración que está establecido en función de la naturaleza, características y grado de 
contaminación del vertido, así como por la calidad ambiental del medio físico en que se vierte. 
De acuerdo con la presente resolución el cálculo queda fijado como sigue:

Sanitarias y ósmosis inversa.
Volumen anual de vertido autorizado: 20.930 m3/año.
Precio básico (Pb) por metro cúbico: 0,04132 €/m3.
Coeficiente de mayoración o minoración: K = k1 x k2 x k3.
a) naturaleza y características del vertido: Industrial clase 1; k1 = 1.
b) grado contaminación del vertido: Industrial con tratamiento adecuado (1); k2 = 0,5.
c) calidad ambiental medio receptor: Zona de Categoría II; k3 = 1,12.
K = 1 x 0,5 x 1,12 = 0,56.
Canon de control de vertidos = Volumen x Pb x K = 20.930 x 0,04132 x 0,56 = 484,30 €/año.
Refrigeración.
Volumen anual de vertido autorizado: 46.330 m3/año.
Precio básico (Pb) por metro cúbico: 0,04132 €/m3.
Coeficiente de mayoración o minoración: Aguas de refrigeración.
a) primeros 100 Hm3; K1= 0,02.
Canon de control de vertido = Volumen x Pb x K.
1.º tramo = 46.330 m3 x 0,04132 €/m3 x 0,02 =38,29 €.
Canon de control de vertido = 38,29 €/año.
Canon de control de vertidos total = 484,30 + 38,29 = 522,59 €/año.
(1) Este coeficiente se fijará en 2,5 para los casos en que el volumen anual vertido exceda 

del autorizado, aplicando este valor para el exceso de caudal vertido, y en los que se com-
pruebe que no se cumplen los límites fijados en la condición 2.3.3, durante el periodo que 
quede acreditado dicho incumplimiento. De comprobarse alguna de estas circunstancias se 
efectuará una liquidación independiente.

La Confederación Hidrográfica del Ebro practicará y notificará la liquidación del canon de 
control de vertidos una vez finalizado el ejercicio anual correspondiente.

El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que puedan 
establecer las Comunidades Autónomas o las Corporaciones locales para financiar obras de 
saneamiento y depuración.

Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 y 23.4 de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá 
interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su noti-
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ficación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 23 de mayo de 2013.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se otorga autorización ambiental integrada para la ampliación de la capacidad 
productiva, sin construcción de nuevas instalaciones, en explotación avícola de puesta 
para incubación hasta una capacidad final de 84.672 gallinas, emplazada en el polígono 
19, parcela 5056 (núcleo Z) del término municipal de Sástago (Zaragoza), y promovida 
por la sociedad Pondex, S.A.U. (Expte. INAGA/500601/02/2010/11340).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
para la concesión de la autorización ambiental integrada, a solicitud de la sociedad Pondex, 
S.A.U., resulta:

Antecedentes de hecho:

Primero.— Mediante Resolución de fecha 19 de octubre de 2007, el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental otorgo la autorización ambiental integrada para una explotación avícola 
con una capacidad para 59.500 gallinas ponedoras de huevo para incubar, emplazada en el 
polígono 19, parcela 5056 (núcleo Z) del término municipal de Sástago (Zaragoza), y promo-
vida por la sociedad Doux Ibérica, S.L. Dicha resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón” núm. 134, de fecha 14 de noviembre de 2007. Posteriormente se ha producido un 
cambio de titularidad de la citada explotación a favor de la sociedad Pondex, S.A.U.

Con fecha 19 de octubre de 2010, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental la solicitud de autorización ambiental integrada para la ampliación de la capacidad 
productiva, sin construcción de nuevas instalaciones, en explotación avícola de puesta para 
incubación hasta una capacidad final de 84.672 gallinas, emplazada en el polígono 19, par-
cela 5056 (núcleo Z) del término municipal de Sástago (Zaragoza), y promovida por la so-
ciedad Pondex, S.A.U. El proyecto básico presentado ha sido redactado por el ingeniero 
técnico agrícola, D. Joaquín Peropadre Abad, y esta visado por el Colegio Oficial correspon-
diente con fecha 19 de noviembre de 2010. Previamente a la solicitud, se realizo un estudio 
caso por caso, para determinar si el proyecto de ampliación debía someterse a evaluación de 
impacto ambiental (Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, artículo 
24.2. Proyecto incluido en el anexo III, grupo 9), concluyéndose mediante Resolución de 29 
de julio de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, no someter al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental el proyecto de ampliación.

Segundo.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto de ampliación su-
pera el umbral establecido para este tipo de instalaciones en el anexo 6, punto 9.3, apartado 
f) de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, por lo que debe trami-
tarse la autorización ambiental integrada, de acuerdo al procedimiento establecido.

Tercero.— Durante la tramitación de este expediente se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón” nún. 255, de 30 de diciembre de 2011, y se notificó el 14 de diciembre de 2011 al 
Ayuntamiento de Sástago (Zaragoza). La publicación en prensa se realizó en el Heraldo de 
Aragón, publicado el 5 de enero de 2011. Durante el periodo de información pública no se 
produjeron alegaciones.

Cuarto.— Con fecha 20 de enero de 2012, la Dirección General de Alimentación y Fo-
mento Agroalimentario del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente emitió 
informe favorable en cuanto a la ubicación (distancias), infraestructura sanitaria, bienestar 
animal y gestión de subproductos animales del proyecto, sin realizar ninguna observación al 
respecto.

Quinto.— Con fecha 10 de febrero de 2012, y una vez transcurrido el plazo de información 
pública sin que se hayan producido alegaciones, se solicita informe al Ayuntamiento de Sás-
tago (Zaragoza) y a la Comarca de la Ribera Baja del Ebro, sobre la adecuación de la insta-
lación a los aspectos de su competencia, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y la sostenibilidad social del proyecto de 
acuerdo con el artículo el artículo 9.4.

Sexto.— Con fecha 12 de marzo de 2012, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental un comunicado realizado por la Confederación Hidrográfica del Ebro en donde 
se manifiesta que la sociedad Pondex, S.A.U. ha solicitado la autorización para el vertido de 
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aguas residuales procedentes de un sistema de tratamiento del agua para abastecimiento a 
su explotación avícola. El efluente de agua residual generado se corresponde con los contra-
lavados de filtros-decantadores exteriores (18,7 m3/día) y al rechazo de la ósmosis inversa 
(91,30m3/día). Este flujo se vierte sin depuración previa mediante liberación en el terreno, 
donde se infiltra. Se trata por tanto de un vertido efectuado a dominio público que debe ser 
legalizado.

Séptimo.— Con fecha 22 de marzo de 2012, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental documentación remitida por el Ayuntamiento de Sástago, adjuntando el 
informe técnico redactado por el arquitecto municipal, y en donde se concluye que no hay 
nada que objetar a la autorización ambiental integrada ni respecto a la sostenibilidad social 
del proyecto.

Octavo.— Con fecha 28 de marzo de 2012, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental documentación presentada por el promotor relacionada con el vertido de su 
estación potabilizadora para suministro a la explotación, con la documentación se adjunta del 
estudio hidrogeológico del vertido. De esta forma, con fecha 30 de marzo de 2012, el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental solicitó a la Confederación Hidrográfica del Ebro su informe 
perceptivo y vinculante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47.10 de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

Noveno.— Con fecha 28 de mayo de 2012, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental un comunicado de la Confederación Hidrográfica del Ebro en donde se manifiesta 
que, para poder realizar el informe solicitado, es necesario requerir al promotor la presenta-
ción de un estudio hidrogeológico complementario. De esta forma, con fecha 20 de agosto de 
2012, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental documentación presentada 
por el promotor donde se aportan los datos solicitados por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

Con fecha 19 de febrero de 2013, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
el informe vinculante emitido por la Confederación Hidrográfica del Ebro, manifestándose de 
forma favorable sobre las emisiones al agua procedentes de una explotación avícola de ga-
llinas ponedoras para incubación, ubicada en la parcela 5056, del polígono 19 de Sástago 
(Zaragoza), estableciendo las condiciones para el vertido de las aguas residuales generadas 
en el proceso de tratamiento del agua de abastecimiento a la explotación avícola.

Décimo.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 26 de abril de 2013, 
aceptando el condicionado de la resolución. El borrador de la presente resolución se ha co-
municado al Ayuntamiento con fecha 3 del corriente, no manifestándose en contra de las 
condiciones impuestas.

Undécimo.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación ga-
nadera objeto de la presente resolución, tiene las siguientes características:

1. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación no se encuentra 
dentro de ningún espacio natural protegido, ni plan de recuperación de especies. La explota-
ción queda fuera de cualquier espacio incluido en la Red Natura 2000. Las zonas catalogadas 
más próximas a la explotación son a 1.900 m el lugar de interés comunitario (LIC) “Meandros 
del Ebro” y la zona de especial de protección de aves (ZEPA) denominada “La Retuerta y 
Saladas de Sástago” a 3.500 m.

Las explotación se localiza dentro del PORN “Sotos y Galachos del Río Ebro” (tramo Es-
catrón-Zaragoza).

La explotación queda fuera del ámbito de aplicación del Plan de conservación del hábitat 
del cernícalo primilla, regulado en el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat.

2. El emplazamiento pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Ebro y no se encuentra en 
zona vulnerable a la contaminación de las aguas, según la Orden de 11 de diciembre de 2008, 
del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se designan y modifican las zonas 
vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en base a las materias fecales generadas.
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4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 23/2003, de 23 de diciembre de 2003, crea el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, al que se le atribuyen las competencias de tramitación y resolución, entre 
otras materias que se relacionan en su anexo I, de los procedimientos de evaluación de im-
pacto ambiental y de la autorización ambiental integrada.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminstrativo Común, 
y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— La pretensión suscitada es admisible para obtener la autorización ambiental 
integrada de conformidad con el proyecto básico aportado, si bien la autorización concedida 
queda condicionada por las prescripciones técnicas que se indican en la parte dispositiva de 
esta resolución.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse que las 
medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan justificadas 
y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección 
constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el Decreto 
74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los anexos de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio; el Decreto 94/2009 de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas mí-
nimas de protección para gallinas ponedoras,;el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por 
el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación; el Decreto 56/2005, de 29 de 
marzo, por el que se crea el Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de 
Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre las condi-
ciones de almacenamiento y transporte de los cadáveres de los animales en las explota-
ciones ganaderas; la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, y sus modificaciones; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Otorgar la autorización ambiental integrada a la sociedad Pondex, S.A.U., con CIF: 
A25249061, para la ampliación de la capacidad productiva, sin construcción de nuevas insta-
laciones, en explotación avícola de puesta para incubación hasta una capacidad final de 
84.672 gallinas, emplazada en el polígono 19, parcela 5056 (núcleo Z) del término municipal 
de Sástago (Zaragoza), y promovida por la sociedad Pondex, S.A.U, con unas coordenadas 
UTM en el huso 30 (ETRS89) de: X = 716.075 - Y = 4.578.058, Z = 160; así como para la 
actividad llevada a cabo en la estación de tratamiento de agua potable para el suministro de 
agua a las instalaciones, con un volumen del efluente obtenido en el proceso de 110 m3/día.

1.1. Las instalaciones existentes para el desarrollo de la actividad se corresponden con 
siete naves iguales para gallinas ponedoras de dimensiones exteriores 172,8x10,1 m (con 
una zona central a modo de almacén), una nave almacén (nave 8) dividida en dos sectores: 
almacén y para uso como estercolero, con unas dimensiones exteriores 172,8x10,1 m, una 
nave para vestuarios de dimensiones 15x15 m, un edificio de 125 m2 para alojamiento grupo 
electrógeno de emergencia y taller de reparaciones, dos fosas de cadáveres mediante tubos 
de hormigón con una capacidad total de 14 m3, vado de desinfección a la entrada de la explo-
tación y vallado perimetral y una estación de tratamiento de agua potable para abastecimiento 
a la explotación.

1.2. Las instalaciones proyectadas para la ampliación de capacidad solicitada se corres-
ponden con la adecuación de la nave 8 existente (almacén-estercolero) para destinarla en su 
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totalidad para el alojamiento de aves y la construcción de un estercolero con una capacidad 
de 457 m3.

1.3. El abastecimiento de agua hasta la explotación se realiza mediante bombeo desde el 
río Ebro, disponiéndose de una estación de potabilización de agua mediante tratamiento por 
ósmosis, para el suministro a los animales. Se establece un consumo anual de agua en la 
explotación tras la ampliación de capacidad solicitada de 9.265 m3.

1.4. El suministro de energía eléctrica se realiza mediante línea eléctrica, disponiéndose de 
un grupo electrógeno de emergencia en 250 KVA para caso de corte del suministro. Se esta-
blece un consumo eléctrico anual tras la ampliación de capacidad solicitada de 254.016 Kwh.

1.5. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
1.5.1. La actividad ganadera con capacidad para 84.672 gallinas ponedoras está incluida 

en el grupo B, código 10 05 07 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la at-
mósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1189.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2. a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación porcina indicadas en los puntos 1.6 y 1.9 de 
esta resolución.

1.5.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 661 kg 

de metano al año, 12.701 kg de amoniaco al año y 254 kg de óxido nitroso al año. Estos valores 
se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas propuestos por 
el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático y a partir de las informaciones técnicas 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón.

1.6. Gestión de subproductos ganaderos.
1.6.1. Sistema de gestión.
El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 

a los índices incluidos en el Real Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la 
revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, será de 
3.048,19 m3 equivalentes a 42.336 kg N/año. El sistema de gestión de los estiércoles previsto 
se realizará mediante la entrega a una empresa autorizada con el código SANDACH 
S25181001, quien se responsabilizará de la gestión de la totalidad del estiércol generado en 
la explotación; no obstante, el promotor deberá llevar un libro donde se anoten las cantidades 
entregadas, la empresa receptora y la fecha de su entrega.

1.6.2. Acreditación del sistema de gestión.
El promotor deberá garantizar en todo momento que dispone de empresa gestora para la 

retirada del estiércol mientras la explotación se encuentre en funcionamiento. En caso con-
trario, o bien deberá vincular superficie agrícola de cultivo suficiente para valorizar todos los 
estiércoles generados o bien disminuir la capacidad de las instalaciones para adecuar la 
producción de estiércol, a la capacidad que el promotor tenga para su gestión.

Si durante el funcionamiento la instalación ganadera llegase a carecer de empresa autori-
zada para la gestión de los estiércoles, podrá ser causa de suspensión de la actividad, pu-
diendo motivar la pérdida de la presente autorización ambiental integrada o tramitar una mo-
dificación sustancial que justifique una gestión de los estiércoles mediante su valorización 
agronómica.

1.7. Gestión del efluente de la estación de tratamiento de agua potable.
Durante el proceso de proceso de tratamiento de agua potable para el abastecimiento de 

agua a la explotación ganadera se generan aguas residuales (contra-lavados de filtros, purgas 
de decantadores y rechazo de la ósmosis inversa) con una cantidad estimada de 110 m3/día 
(40.150 m3/año).

En este sentido, se dispone del correspondiente informe con carácter preceptivo y vincu-
lante emitido por la Confederación Hidrográfica del Ebro, con fecha 4 de febrero de 2013, 
donde se informa favorablemente sobre las emisiones al agua procedentes de la explotación 
avícola de gallinas ponedoras para incubación, estableciendo las condiciones para el vertido 
de las aguas residuales generadas en el proceso de potabilización del agua de abasteci-
miento a la explotación avícola y que se detallan a continuación:

1.7.1. Origen de las aguas residuales.
Se corresponde con el vertido de las aguas residuales generadas en el proceso de trata-

miento del agua de abastecimiento de la explotación avícola: contra-lavados de filtros, purgas 
de decantadores y rechazo de la ósmosis inversa.
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1.7.2. Localización del punto de vertido.
Sistema de evacuación: subterráneo Indirecto.
Coordenadas (UTM) del punto de vertido: huso 30, X=717.143, Y= 4.578.351.
Masas de agua subterránea afectada: n.º 079, “Campo de Belchite”.
Medio receptor: Unidad Hidrogeológica Campo de Belchite.
1.7.3. Límites del vertido.
Parámetros límites frecuencia de análisis.
Volumen anual 40.150 m3 anual.
Volumen diario 110 m3 diaria.
pH 6-9 trimestral
Materias en suspensión 50 mg/l trimestral
Cloruros 1500 mg/l trimestral.
Sulfatos 2000 mg/l trimestral.
La autorización no ampara el vertido de otras sustancias distintas de las señaladas explí-

citamente en esta condición, y que puedan originarse en la actividad, especialmente las de-
nominadas sustancias peligrosas (anexos I y II del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, 
sobre normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas).

La inmisión del vertido en el río cumplirá las normas de calidad ambiental y no supondrá 
un deterioro del estado en el que se encuentra la masa de agua afectada.

1.7.4. Instalaciones de depuración.
El efluente de purga de los decantadores se filtrará a través de telas filtrantes y el escurrido 

se conducirá a una arqueta de recogida de aguas, donde también se conducirá el rechazo de 
ósmosis inversa. Todos los efluentes confluyen en un depósito de homogeneización de 50 m3, 
a partir del cual se realizará el vertido. Se prevé la existencia de un canal de medición Parshall 
dotado de ultrasonidos.

A este respecto, la sociedad promotora deberá de modificar el sistema de evacuación del 
vertido, implantando un sistema de zanjas filtrantes adecuadamente dimensionadas, de forma 
que se favorezca la infiltración del vertido y no se produzcan encharcamientos. En el plazo de 
tres meses a partir de la resolución de la autorización ambiental integrada se deberá de remitir, 
tanto a este instituto como a la Confederación Hidrográfica del Ebro, documentación acredita-
tiva de la implantación de las mejoras del sistema de depuración y del sistema de infiltración.

1.7.5. Elementos de control de las instalaciones.
La sociedad Pondex, S.A.U. queda obligada a mantener los colectores e instalaciones de 

depuración en perfecto estado de funcionamiento, debiendo designar una persona encargada 
de tales obligaciones, a la que suministrará normas estrictas y medios necesarios para el 
cuidado y funcionamiento de las instalaciones.

Puntos de control. Cada una de las salidas de los efluentes de las instalaciones de depu-
ración, en las que se han establecido los limites de vertido, deberá disponer de una arqueta 
donde sea posible la toma de muestras representativas del vertido y la realización de las 
mediciones de caudal. La arqueta representativa del vertido final deberá de ser accesible 
desde el exterior, sin necesidad de entrar en el recinto de la actividad.

Medidas de caudales. Control efectivo de vertidos. Cada punto de control deberá de dis-
poner de un sistema de aforo del caudal de vertido que permita conocer su valor instantáneo 
y acumulado en cualquier momento.

Se deberá de llevar un registro trimestral del volumen del vertido, que diario y acumulado 
durante el periodo, será remitido a la Confederación Hidrográfica del Ebro con la periodicidad 
indicada en el punto 1.7.6 de la presente resolución.

Inspección y vigilancia. Independientemente de los controles impuestos en las condiciones 
anteriores, el organismo de cuenca podrá efectuar cuantos análisis e inspecciones estime 
convenientes para comprobar las características tanto cualitativas como cuantitativas del ver-
tido y contrastar, en su caso, la validez de aquellos controles. La realización de estas tareas 
podrá hacerse directamente o a través de entidades colaboradoras de la administración hi-
dráulica.

1.7.6. Declaraciones analíticas.
La sociedad Pondex, S.A.U. remitirá a la Confederación Hidrográfica del Ebro un informe 

periódico donde se reflejen los siguientes datos.
Trimestralmente: declaración analítica del vertido, en lo que concierne a caudal y compo-

sición del efluente (se deberán de incluir todos los análisis de control de efluentes realizados 
en el trimestre así como los volúmenes de vertido realizados durante este periodo).

Anualmente: declaración de las incidencias de la explotación del sistema de tratamiento y 
resultados obtenidos en la mejora del vertido. Así mismo, se remitirá el cálculo del volumen 
anual de vertido.
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Todos los resultados analíticos del control de los vertidos deberán de estar certificados por 
entidad colaboradora, o bien, esta realizará directamente todos los muestreos y análisis que 
implique su control.

Revocación de la autorización: el incumplimiento reitirado de las condiciones establecidas 
para las emisiones al agua, será causa de revocación de la autorización ambiental integrada, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 263 y 264 del Reglamento de dominio público.

1.7.7. Canon de vertido.
El cálculo del canon de vertido será el producto del volumen de vertido autorizado por el 

precio unitario de control de vertido:
Volumen anual de vertido autorizado: V = 40.150 m3/año.
Precio básico por metro cúbico: Industrial: 0,04132 €/m3.
Coeficiente de mayoración o minoración: K = k1 x k2 x k3.
a) naturaleza y características del vertido: Industrial clase 3.
k1 = 1,18.
b) grado de contaminación del vertido: Industrial con tratamiento adecuado.
k2 = 0,50.
c) calidad ambiental del medio receptor: Zona de categoría I.
k3 = 1,25.
K = 1,18 x 0,50 x 1,25 = 0,7375.
Canon de control = Volumen x PBásico x K.
Canon de control = 40.150 m3/año X 0,04132 X 0,7375 x = 1.223,51€/año.
La Confederación Hidrográfica del Ebro practicará y notificará la liquidación del canon de 

control de vertidos una vez finalizado el ejercicio anual correspondiente.
El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que puedan 

establecer las Comunidades Autónomas o las Corporaciones locales para financiar obras de 
saneamiento y deuración (artículo 113.7 del texto refundido de la Ley de Aguas)

1.7.8. Actuaciones en caso de emergencia.
Toda anomalía en la actividad y/o en las instalaciones de depuración de aguas residuales 

que pueda originar un vertido, autorizado o no, en condiciones inadecuadas o que pueda 
suponer la realización de un by-pass de aguas no tratadas o parcialmente tratadas, deberá de 
comunicarse de forma inmediata a la Confederación Hidrográfica del Ebro, vía telefónica lla-
mando al 976-711-000 o mediante fax dirigido al número 976-011-741. En un plazo máximo 
de 48 se comunicará por escrito, adoptando simultáneamente las actuaciones y medidas 
necesarias para corregirla en el mínimo plazo, debiendo cesar el vertido de inmediato. La 
comunicación escrita deberá contener la siguiente información:

Tipo de incidencia.
Localización, causas del incidente y hora en que se produjo.
Duración del mismo.
En caso de vertido accidental, caudal y materias vertidas.
En caso de superación de límites, datos de emisiones.
Estimación de los daños causados.
Medidas correctoras adoptadas.
Medidas preventivas para evitar su repetición.
Medidas correctoras adoptadas.
Plazos previstos para la aplicación efectiva de medidas preventivas.
1.7.9. Lodos y residuos.
Se prohíbe expresamente el vertido de residuos, que deberán de ser retirados por gestor 

autorizado. Análogamente, los lodos, fangos y residuos generados en las instalaciones de 
depuradoras deberán de ser evacuados a vertedero autorizado o retirados por gestor autori-
zado de residuos, en razón de su naturaleza y composición. El almacenamiento temporal de 
lodos y residuos no deberá de afectar ni suponer riesgos para el dominio público hidráulico.

1.7.10. Concesión de aguas.
La presente autorización no tendrá validez en tanto no se disponga de la preceptiva con-

cesión para el uso de aguas públicas, otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro, o 
se acredite el derecho al aprovechamiento.

1.8. Recogida de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el Decreto 

56/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Reco-
gida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones Ganaderas. La fosa 
de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excepcional, en 
casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios veterinarios ofi-
ciales.
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El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre transporte y 
eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas.

1.9. Residuos peligrosos.
El promotor cuenta con un gestor de residuos autorizado para la recogida y gestión de los 

residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones del promotor, la 
instalación ampliada generará 39,80 kg/año de residuos infecciosos (Cód. 180202) y 143,36 
kg/año de residuos químicos (Cód. 180205). Estos residuos se almacenarán en contenedores 
homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de almacena-
miento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia 
de contrato de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último docu-
mento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.) deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado, y conservar al menos 
el último documento de entrega.

1.10. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa se deberá registrar en el Registro de emisiones y transferencia de contami-

nantes (E-PRTR /inventarios de emisiones), así como comunicar anualmente al mismo sus 
emisiones contaminantes en el periodo que se establezca, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 8.3.de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, 
por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y 
de las autorizaciones ambientales integradas.

Para la validación por parte del organismo de cuenca de las emisiones al agua de la acti-
vidad, se deberá de remitir en el primer trimestre del año a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro un informe con los datos analíticos y los cálculos realizados para la obtención de cada 
uno de los valores declarados (calculando de forma independiente las emisiones voluntarias 
y las accidentales).

1.11. En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se deberán aplicar las técnicas 
que se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje:

a) La instalación contará con sistemas de aplicación de agua a presión para la limpieza de 
las naves, así como disponer de medidas de ahorro energético en el alumbrado y en el 
sistema de ventilación de las naves. Deberá establecerse un sistema de vigilancia y 
revisión diaria de los bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de ma-
nera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

b) Se vigilarán posibles fugas por defectos o deterioro del recubrimiento impermeable de 
las balsas de almacenamiento de estiércoles.

c) De acuerdo a la “Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la aplica-
ción de materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola”, de 11 de fe-
brero de 2013, los titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas destinadas 
a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos deberán justificar, mediante la corres-
pondiente declaración anual de productor, el destino aplicado a las deyecciones gana-
deras, precisando las operaciones de gestión realizadas, el volumen de deyecciones y 
la estimación en kg del contenido en nitrógeno que ha sido destinado a cada una de 
dichas operaciones. En el caso en que las deyecciones hayan sido entregadas a ter-
ceros, la declaración anual del productor identificará a las personas físicas o jurídicas 
autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de su gestión.

d) En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-
gido en el Real Decreto 3/2002, de 1 de enero, por el que se establecen las normas 
mínimas de protección de las gallinas ponedoras.

1.12. En aplicación del artículo 51.1.h de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos ambientales 
y paisajísticos originados por el cese completo de la actividad, entre ellos la demolición de las 
edificaciones existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escombros, el vaciado 
completo de las fosas de estiércoles y la restitución de los terrenos ocupados por la totalidad 
de las instalaciones.

2. Comprobación previa y efectividad.
Previo al comienzo de la actividad ampliada (antes de la entrada del ganado en las insta-

laciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente 
resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley 
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7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el titular de la instalación deberá 
remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documentación 
acreditativa de que las obras de adecuación se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en 
la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la 
obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, quien levantará la correspon-
diente acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental 
integrada.

Finalizado el trámite anterior quedará sin efecto la Resolución de 19 de octubre de 2007, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la autorización ambiental 
integrada para una explotación avícola con una capacidad para 59.500 gallinas ponedoras de 
huevo para incubar, emplazada en el polígono 19 parcela, 5056 (núcleo Z) del término muni-
cipal de Sástago (Zaragoza), y promovida por la sociedad Doux Ibérica, S.L, publicada en 
“Boletín Oficial de Aragón” núm. 134, de fecha 14 de noviembre de 2007.

3. El plazo desde la publicación de la presente resolución y el comienzo de la actividad 
ampliada deberá ser inferior a dos años: de otra forma la presente resolución quedará anu-
lada y sin efecto.

4. Plazo de vigencia.
La presente autorización ambiental integrada se otorga con una validez de 5 años, a contar 

desde la efectividad de la autorización, en caso de no producirse antes modificaciones sus-
tanciales en la instalación que obliguen a la tramitación de una nueva autorización, o se in-
curra en alguno de los supuestos de revisión anticipada de la presente autorización previstos 
en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón y en la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

El titular de la actividad deberá solicitar la renovación o actualización de la autorización 
ambiental integrada, 10 meses antes como mínimo del vencimiento del plazo de vigencia de 
la actual. Entre la documentación a presentar, el promotor remitirá a este Instituto un estudio 
técnico de las características actualizadas del vertido de aguas residuales con propuesta, en 
su caso, de mejora de las medidas correctoras, a fin de que el organismo de cuenca informe 
de nuevo sobre el vertido.

La Confederación Hidrográfica del Ebro podrá requerir al INAGA el inicio del procedimiento 
de modificación de la autorización ambiental integrada en los casos señalados en la legisla-
ción correspondiente (artículo 26 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y artículo 104 del Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio).

No obstante, este Instituto podrá realizar una revisión o en su caso actualización de las 
condiciones de la autorización, en función de las conclusiones de las mejores técnicas dispo-
nibles aplicables al sector.

5. Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/2006, de 22 de julio, de 
protección ambiental de Aragón.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza 23 de mayo de 2013.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se otorga autorización ambiental integrada y declaración de impacto ambiental 
para la instalación de una explotación avícola para gallinas ponedoras con capacidad 
para 90.180 plazas (88.180 gallinas camperas y 2.000 gallinas ecológicas), a ubicar en 
el polígono 503, parcelas 220, 224 y 225 del término municipal de Mainar (Zaragoza), y 
promovida por la sociedad Avícola Venta Las Cañadas, S.L. (N.º Expte. IN-
AGA/500601/02/2012/11302).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
para la concesión de la autorización ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, 
a solicitud de la sociedad Avícola Venta Las Cañadas, S.L., resulta:

Antecedentes de hecho:

Primero.— Con fecha 15 de noviembre de 2012, tiene entrada en el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental la solicitud de autorización ambiental integrada y declaración de 
impacto ambiental, promovida por la sociedad Avícola Venta Las Cañadas, S.L., para un 
proyecto de explotación avícola para gallinas ponedoras con capacidad para un 90.180 
plazas (88.180 gallinas camperas y 2.000 gallinas ecológicas), a ubicar en el polígono 
503, parcelas 220, 224 y 225 del término municipal de Mainar (Zaragoza). El proyecto 
básico está redactado por el ingeniero agrónomo, D. Pascual Garcés Nogués y esta vi-
sado por el Colegio Oficial correspondiente, con fecha 22 de octubre de 2012. En docu-
mento independiente y redactado por el mismo técnico se incorpora el estudio de im-
pacto ambiental.

Segundo.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto supera el umbral 
establecido para este tipo de instalaciones en los anexos II y VI correspondientes al Decreto 
74/2011, de 22 de marzo, por el que se modifican los anexos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, 
de protección ambiental de Aragón, por lo que deben tramitarse, de forma previa a la autori-
zación sustantiva de la actividad, tanto la autorización ambiental integrada como el procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo al procedimiento establecido.

Tercero.— Según consta en el informe elaborado por el Área VI del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, con fecha 8 de abril de 2013, no se considera procedente solicitar informe, 
a que se refiere el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, al organismo de cuenca, en 
relación con la instalación de referencia, ya que, a la vista de la documentación obrante en el 
expediente y del criterio técnico aplicable, no se va a realizar vertido alguno sobre el dominio 
público hidráulico.

Cuarto.— Durante la tramitación de este expediente se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón” núm. 17, de 24 de enero de 2013, y se notificó el 11 de enero de 2013 al Ayunta-
miento de Mainar (Zaragoza). La publicación en prensa se realizó en la publicación Comarcal 
del Jiloca, publicado el 1 de febrero de 2013. Durante el periodo de información pública no se 
produjeron alegaciones.

Quinto.— Con fecha de 23 de enero de 2013, se emite el informe perceptivo por parte de 
la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Sección de 
Producción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura y Alimentación de Zara-
goza; dicho informe es favorable en cuanto a la ubicación (distancias), infraestructura sani-
taria y gestión de residuos del proyecto.

Sexto.— Con fecha 4 de marzo de 2013, y una vez transcurrido el plazo de información 
pública, se solicita informe al Ayuntamiento de Mainar (Zaragoza) y a la Comarca de Daroca 
sobre la adecuación de la instalación a los aspectos de su competencia de acuerdo con el 
artículo 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y la sosteni-
bilidad social del proyecto de acuerdo con el artículo el artículo 9.4.

Séptimo.— Con fecha 13 de marzo de 2013, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental el informe emitido por el Ayuntamiento de Mainar en donde se manifiesta 
de forma favorable a la instalación de la explotación ganadera.
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Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 17 de abril de 2013. 
El borrador de la presente resolución se ha notificado al Ayuntamiento con fecha 6 de mayo 
de 2013, no habiendo manifestando oposicón alguna al condicionado impuesto.

Noveno.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación gana-
dera objeto de la presente resolución, tiene las siguientes características:

1. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación no se encuentra 
dentro de ningún espacio natural protegido, plan de ordenación de los recursos naturales ni 
plan de recuperación de especies. La explotación queda fuera de cualquier espacio incluido 
en la Red Natura 2000, ni en ningún plan de ordenación de los recursos naturales. Las zonas 
catalogadas más próximas a la explotación son a 4.800 m el lugar de interés comunitario (LIC) 
“Alto Huerva-Sierra de Herrera” y la zona de especial de protección de aves (ZEPA) denomi-
nada “Muelas del Jiloca: El Campo-La Torreta” a 9.600 m.

Algunas de las parcelas vinculadas a la explotación para la valorización del estiércol y que 
se relacionan en el informe propuesta, con una superficie total de 17,21 hectáreas (el 6,65% 
de la superficie vinculada), se localiza dentro del LIC Alto Huerva-Sierra de Herrera. En este 
sentido, se trata de parcelas de cultivo y de acuerdo a las condiciones establecidas para la 
aplicación del estiércol sobre el terreno, las operaciones de valorización sobre las parcelas 
son compatibles con los criterios de conservación establecidos para dicho espacio protegido. 
Todas la parcelas se localizan fuera del ámbito de aplicación del Plan de conservación de 
especies, y fuera de sus áreas críticas, así como fuera de planes de ordenación de los re-
cursos naturales.

2. Tanto la explotación ganadera como las parcelas vinculadas para la valorización del 
estiércol y localizadas en el término municipal de Mainar (50,84 hectáreas, el 19,63% de la 
superficie vinculada) se localizan dentro de la zona vulnerable 090.082 Huerva-Perejiles, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 11 de diciembre de 2008, del Departamento de 
Agricultura y Alimentación, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la con-
taminación. En este sentido, el plan de fertilización propuesto para estas parcelas cumple con 
las condiciones establecidas en el III Programa de actuación sobre las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por los nitratos procedentes de fuentes agrarias (Orden de 18 de 
mayo de 2009). En cuanto al emplazamiento de la explotación, el grado de impermeabiliza-
ción de las instalaciones proyectadas, considerando el tipo de estiércol generado (gallinaza) 
y su manejo, se considera suficiente para evitar la contaminación de las masas de agua por 
nitratos de origen agrario.

3. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en base a las materias fecales generadas.

4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 23/2003, de 23 de diciembre de 2003, crea el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, al que se le atribuyen las competencias de tramitación y resolución, entre 
otras materias que se relacionan en su anexo I, de los procedimientos de evaluación de im-
pacto ambiental y de la autorización ambiental integrada.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— La pretensión suscitada es admisible para obtener la autorización ambiental 
integrada de conformidad con el proyecto básico aportado, si bien la autorización concedida 
queda condicionada por las prescripciones técnicas que se indican en la parte dispositiva de 
esta resolución.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
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justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el Decreto 
74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los anexos de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio; el Decreto 94/2009 de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas mí-
nimas de protección para gallinas ponedoras; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por 
el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación; el Decreto 56/2005, de 29 de 
marzo, por el que se crea el Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de 
Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre las condi-
ciones de almacenamiento y transporte de los cadáveres de los animales en las explota-
ciones ganaderas; la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, y sus modificaciones; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. De conformidad con lo regulado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, a los solos efectos ambientales, se formula la declaración de impacto am-
biental compatible de la instalación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicionado 
ambiental que se incluye en la presente resolución.

1.1. El inicio de las obras para la instalación proyectada deberá comenzar antes de los dos 
años de la presente declaración de impacto ambiental. Si transcurrido el plazo el promotor no 
ha comenzado su ejecución, deberá comunicarlo a este Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental para que si procede, establezca nuevas prescripciones incluso las referidas al ámbito 
temporal y efectos de la presente declaración o, en su caso, acuerde la necesidad de iniciar 
un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

1.2. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Zaragoza con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución 
del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a la sociedad Avícola Venta Las Cañadas, 
S.L., con CIF: B99350936, para la instalación de una explotación avícola para gallinas pone-
doras con capacidad para 90.180 plazas (88.180 gallinas camperas y 2.000 gallinas ecoló-
gicas), a ubicar en el polígono 503, parcelas 220, 224 y 225 del término municipal de Mainar 
(Zaragoza), con unas coordenadas UTM en el huso 30 (ETRS89) de X = 639.568 - Y = 
4.558.824 - Z = 926 m. La autorización se otorga con el siguiente condicionado:

2.1. Las instalaciones proyectadas para el desarrollo de la actividad se corresponden con 
la construcción tres naves iguales para el alojamiento de gallinas ponedoras tipo camperas de 
dimensiones exteriores respectivas 126x16 m, una nave para el alojamiento de gallinas pone-
doras tipo ecológico de dimensiones exteriores respectivas 48x12 m, parques exteriores deli-
mitados con valla metálica de 2 m de altura y con refugios para el cobijo de las gallinas, un 
centro de clasificación de huevos, empaquetado y expedición de dimensiones 40x20 m con 
una zona para vestuarios, aseos, oficina y taller, un depósito de agua circular mediante chapas 
metálicas de 185 m3 de capacidad, un estercolero con un volumen de almacenamiento de 
1.300 m3, fosa de cadáveres con un volumen útil de almacenamiento de 7,85 m3, vallado pe-
rimetral de la explotación con dos vados de desinfección dispuestos en las entradas.

2.2. El abastecimiento de agua se realizará a través de un pozo de captación localizado 
dentro del mismo recinto de la explotación, disponiéndose de un depósito metálico circular de 
almacenamiento con una capacidad de 185 m3. Se establece un consumo anual de agua de 
9.020,17 m3.

2.3. El suministro eléctrico se realizará a través de dos grupos electrógenos de 100 y 20 
KVA. Se estima un consumo energético anual en la explotación de 126.356,06 Kwh.

2.4. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
2.4.1. La actividad ganadera con capacidad para 90.180 gallinas ponedoras está incluida 

en el grupo B, código 10 05 07 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la at-
mósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1187.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2. a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación porcina indicadas en los puntos 2.6 y 2.9 de 
esta resolución.

2.4.2. Focos emisores del grupo electrógeno para el suministro eléctrico.
Los grupos electrógenos utilizan como combustible gasoil. La clasificación de este foco 

emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, está incluida en el código 
02 03 04 04, sin grupo asignado.

El control de las emisiones de los focos emisores se realizará por un organismo de control 
autorizado en materia de atmósferas, cada cinco años, no requiriéndose una medición inicial 
a la entrada en funcionamiento de la instalación.

Los límites de emisión de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores si-
guientes: 300 mg/Nm3 de NOx, 50 mg/Nm3 de CO y 250 mg/Nm3 de SO2.

2.4.3. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 703,40 

kg de metano al año, 13.527 kg de amoniaco al año y 1.082,16 kg de óxido nitroso al año. 
Estos valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas 
propuestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático y a partir de las infor-
maciones técnicas del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Go-
bierno de Aragón.

2.5. Gestión de subproductos ganaderos.
2.5.1. Sistema de gestión.
El volumen anual estimado de estiércol generado en la explotación se estima en 3.246,48 

m3 al año con un contenido en nitrógeno de 45.090 kg. El sistema de gestión de los estiércoles 
previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante orgánico. La superficie agrí-
cola que se vincula a la explotación para la valorización de los estiércoles asciende a un total 
de 259,08 hectáreas, detallada en la tabla anexa al informe propuesta de resolución.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, 
acreditándose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrí-
colas y la capacidad de asimilación de los estiércoles fluidos.

2.5.2. Procesos de control.
Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Agricultura, Gana-

dería y Medio Ambiente se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta insta-
lación ganadera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de 
estiércoles con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá 
sustituirla/s por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo 
motivar el cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

2.6. Recogida de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el Decreto 

56/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Reco-
gida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones Ganaderas. La fosa 
de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excepcional, en 
casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios veterinarios ofi-
ciales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre transporte y 
eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas.

2.7. Residuos peligrosos.
El promotor contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y gestión de los 

residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones del promotor, la 
instalación ampliada generará 50 kg/año de residuos infecciosos (Cód. 180202) y 50 kg/año 
de residuos químicos (Cód. 180205). Estos residuos se almacenarán en contenedores homo-
logados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de almacenamiento 
de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de 
contrato de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último documento 
de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.) deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado, y conservar al menos 
el último documento de entrega.

2.8. En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se deberán aplicar las técnicas 
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que se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje:

a) La instalación contará con sistemas de ahorro energético para disminuir el consumo 
eléctrico en alumbrado y en la ventilación de las naves. Deberá establecerse un sis-
tema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos para evitar pérdidas de agua, 
procediéndose de manera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

b) Las tierras en retirada de producción, las de barbecho y aquellas destinadas a eriales y 
pastizales no podrán ser objeto de la aplicación de deyecciones.

c) De acuerdo a la “Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la aplica-
ción de materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola”, de 11 de fe-
brero de 2013, los titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas destinadas 
a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos deberán justificar, mediante la corres-
pondiente declaración anual de productor, el destino aplicado a las deyecciones gana-
deras, precisando las operaciones de gestión realizadas, el volumen de deyecciones y 
la estimación en kg del contenido en nitrógeno que ha sido destinado a cada una de 
dichas operaciones. En el caso en que las deyecciones hayan sido entregadas a ter-
ceros, la declaración anual del productor identificará a las personas físicas o jurídicas 
autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de su gestión.

d) El promotor de la explotación deberá poseer y mantener al día para su control por la 
Administración un libro-registro de fertilización en el que quedarán anotadas las fechas, 
las parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol fluido aplicadas en 
cada operación de abonado.

 Las dosis y periodos de aplicación de los estiércoles en las parcelas vinculadas a la 
explotación para la valorización del estiércoles y que se encuentran dentro de la zona 
vulnerable 090.082 Huerva-Perejiles (la parcelas localizadas en el término municipal de 
Mainar con una superficie total de 50,84 hectáreas, el 19,63% de la superficie vincu-
lada) cumplirán con las condiciones establecidas en el III Programa de actuación sobre 
las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por los nitratos procedentes de 
fuentes agrarias (Orden de 18 de mayo de 2009), y serán de acuerdo al plan de fertili-
zación establecido por el promotor. Así mismo, se cumplirán el resto de especifica-
ciones contenidas en esta normativa.

e) La aplicación de los estiércoles fluidos sobre las superficies agrícolas se realizará en 
días sin viento, evitando así mismo los de temperaturas elevadas. Para su distribución 
en los cultivos se respetarán las distancias establecidas en el Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas. Siempre que sea posible deberán enterrarse en un 
plazo no superior a 24 horas después de su aplicación para reducir las emisiones de 
nitrógeno a la atmósfera.

f) La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno; para ello se utilizarán 
colores térreos en su pintura exterior y se plantarán setos o pantallas vegetales en todo 
su perímetro, pudiendo ejecutar durante el primer año de funcionamiento.

g) Los residuos inertes generados durante la construcción de la granja se llevarán a verte-
dero autorizado al concluir las obras.

h) La instalación deberá cumplir en cualquier caso todas las medidas preventivas, correc-
toras y protectoras que figuran en el estudio de impacto ambiental presentado por el 
promotor, así como en el Plan de vigilancia ambiental.

i) En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-
gido en el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas 
mínimas de protección de las gallinas ponedoras.

2.9. En aplicación del artículo 51.1.h de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos ambientales 
y paisajísticos originados por el cese completo de la actividad, entre ellos la demolición de las 
edificaciones existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escombros, el vaciado 
completo del estercolero y la restitución de los terrenos ocupados por la totalidad de las ins-
talaciones.

2.10. Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las 
instalaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el titular de la instalación de-
berá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documenta-
ción acreditativa de que las obras de ampliación se han ejecutado de acuerdo a lo establecido 
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en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la 
obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, quien levantará la correspon-
diente acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental 
integrada.

3. El plazo desde la publicación de la autorización y el comienzo de la actividad deberá ser 
inferior a tres años, de otra forma la presente resolución quedará anulada y sin efecto.

4. La presente autorización ambiental integrada se otorga con una validez de 8 años, a 
contar desde la efectividad de la autorización, en caso de no producirse antes modificaciones 
sustanciales en la instalación que obliguen a la tramitación de una nueva autorización, o se 
incurra en alguno de los supuestos de revisión anticipada de la presente Autorización pre-
vistos en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón. El titular de la 
actividad deberá solicitar la renovación o actualización de la autorización ambiental integrada, 
10 meses antes como mínimo del vencimiento del plazo de vigencia de la actual.

No obstante, el párrafo anterior se realizará una revisión o en su caso actualización de las 
condiciones de la autorización, en función de las conclusiones de las mejores técnicas dispo-
nibles aplicables al sector.

5. Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 23 de mayo de 2013.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se otorga autorización ambiental integrada para la ampliación de la capacidad 
productiva, sin construcción de nuevas instalaciones, en explotación avícola de puesta 
para incubación hasta una capacidad final de 84.672 gallinas, emplazada en el polígono 
19, parcela 5073 (núcleo S) del término municipal de Sástago (Zaragoza), y promovida 
por la sociedad Pondex, S.A.U. (N.º Expte. INAGA/500601/02/2010/11341).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
para la concesión de la autorización ambiental integrada, a solicitud de la sociedad Pondex, 
S.A.U., resulta:

Antecedentes de hecho:

Primero.— Mediante Resolución de fecha 19 de octubre de 2007, el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental otorgo la autorización ambiental integrada para una explotación avícola 
con una capacidad para 59.500 gallinas ponedoras de huevo para incubar, emplazada en el 
polígono 19, parcela 5073 (núcleo S) del término municipal de Sástago (Zaragoza), y promo-
vida por la sociedad Doux Ibérica, S.L. Dicha resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón” núm. 134, de fecha 14 de noviembre de 2007. Posteriormente se ha producido un 
cambio de titularidad de la citada explotación a favor de la sociedad Pondex, S.A.U.

Con fecha 19 de octubre de 2010, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental la solicitud de autorización ambiental integrada para la ampliación de la capacidad 
productiva sin construcción de nuevas instalaciones en explotación avícola de puesta, para 
incubación hasta una capacidad final de 84.672 gallinas, emplazada en el polígono 19, par-
cela 5073 (núcleo S) del término municipal de Sástago (Zaragoza), y promovida por la so-
ciedad Pondex, S.A.U. El proyecto básico presentado ha sido redactado por el ingeniero 
técnico agrícola, D. Joaquín Peropadre Abad, y esta visado por el Colegio Oficial correspon-
diente con fecha 19 de noviembre de 2010. Previamente a la solicitud, se realizo un estudio 
caso por caso para determinar si el proyecto de ampliación debía someterse a evaluación de 
impacto ambiental (Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, artículo 
24.2. Proyecto incluido en el anexo III, grupo 9), concluyéndose mediante Resolución de 29 
de julio de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, no someter al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental el proyecto de ampliación.

Segundo.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto de ampliación su-
pera el umbral establecido para este tipo de instalaciones en el anexo 6, punto 9.3, apartado 
f) de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, por lo que debe trami-
tarse la autorización ambiental integrada, de acuerdo al procedimiento establecido.

Tercero.— Durante la tramitación de este expediente se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón” núm. 255, de 30 de diciembre de 2011, y se notificó el 14 de diciembre de 2011 al 
Ayuntamiento de Sástago (Zaragoza). La publicación en prensa se realizó en el Heraldo de 
Aragón, publicado el 5 de enero de 2011. Durante el periodo de información pública no se 
produjeron alegaciones.

Cuarto.— Con fecha 20 de enero de 2012, la Dirección General de Alimentación y Fo-
mento Agroalimentario del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente emitió 
informe favorable en cuanto a la ubicación (distancias), infraestructura sanitaria, bienestar 
animal y gestión de subproductos animales del proyecto.

Quinto.— Con fecha 10 de febrero de 2012, y una vez transcurrido el plazo de información 
pública sin que se hayan producido alegaciones, se solicita informe al Ayuntamiento de Sás-
tago (Zaragoza) y a la Comarca de la Ribera Baja del Ebro, sobre la adecuación de la insta-
lación a los aspectos de su competencia, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y la sostenibilidad social del proyecto de 
acuerdo con el artículo el artículo 9.4.

Sexto.— Con fecha 22 de marzo de 2012, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental un comunicado realizado por la Confederación Hidrográfica del Ebro en donde 
se manifiesta que la sociedad Pondex, S.A.U. ha solicitado la autorización para el vertido de 
aguas residuales procedentes de un sistema de tratamiento del agua para abastecimiento a 
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su explotación avícola. El efluente de agua residual generado se corresponde con los contra-
lavados de filtros-decantadores exteriores (18,7 m3/día) y al rechazo de la ósmosis inversa 
(91,30m3/día). Este flujo se vierte sin depuración previa mediante liberación en el terreno, 
donde se infiltra. Este vertido está ligado a la explotación avícola del mismo promotor, ubicada 
en la parcela 5056, del polígono 16 (núcleo Z), ya que el abastecimiento de agua es común a 
las dos explotaciones.

Séptimo.— Con fecha 22 de marzo de 2012, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental documentación remitida por el Ayuntamiento de Sástago, adjuntando el 
informe técnico redactado por el arquitecto municipal, y en donde se concluye que no hay 
nada que objetar a la autorización ambiental integrada ni respecto a la sostenibilidad social 
del proyecto.

Con fecha 28 de mayo de 2012, la Confederación Hidrográfica del Ebro notifica al Instituto 
una comunicación sobre las deficiencias detectadas en la documentación sobre el vertido las 
aguas. La documentación es presentada en ese organismo y Pondex Avícola, SLU notifica, 
con fecha 28 de agosto de 2012, a este Instituto que ya ha sido presentada en el organísmo 
de cuenca. No obstante, la subsanación de deficiencias no se produce hasta el 22 de enero 
de 2013.

El informe favorable sobre la autorización de vertido por parte de Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, tiene entrada en este Instituto con fecha 19 de febrero de 2013.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 26 de abril de 2013, 
aceptando el condicionado de la resolución. A su vez, notificado el borrador de la presente 
resolución al Ayuntamiento, no se ha manifestado en contra de las condiciones impuestas.

Noveno.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación gana-
dera objeto de la presente resolución, tiene las siguientes características:

1. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación no se encuentra 
dentro de ningún espacio natural protegido, ni plan de recuperación de especies. La explota-
ción queda fuera de cualquier espacio incluido en la Red Natura 2000. Las zonas catalogadas 
más próximas a la explotación son a 800 m el lugar de interés comunitario (LIC) “Meandros 
del Ebro” y la zona de especial de protección de aves (ZEPA) denominada “La Retuerta y 
Saladas de Sástago”, a 2.700 m.

Las explotación se localiza dentro del PORN “Sotos y Galachos del Río Ebro” (tramo Es-
catrón-Zaragoza).

La explotación queda fuera del ámbito de aplicación del Plan de conservación del hábitat 
del cernícalo primilla, regulado en el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
cernícalo primilla (Falco naumanni), y se aprueba el plan de conservación de su hábitat.

2. El emplazamiento pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Ebro y no se encuentra en 
zona vulnerable a la contaminación de las aguas, según la Orden de 11 de diciembre de 2008, 
del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se designan y modifican las zonas 
vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en base a las materias fecales generadas.

4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 23/2003, de 23 de diciembre, crea el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, al que se le atribuyen las competencias de tramitación y resolución, entre otras 
materias que se relacionan en su anexo I, de los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental y de la autorización ambiental integrada.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y demás normativa de general aplicación.
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Tercero.— La pretensión suscitada es admisible para obtener la autorización ambiental 
integrada de conformidad con el proyecto básico aportado, si bien la autorización concedida 
queda condicionada por las prescripciones técnicas que se indican en la parte dispositiva de 
esta resolución.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse que las 
medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan justificadas 
y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección 
constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el Decreto 
74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los anexos de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio; el Decreto 94/2009 de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas; el Real Decreto 3/2002 de 11 de enero, por el que se establecen las normas mí-
nimas de protección para gallinas ponedoras; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por 
el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación; el Decreto 56/2005, de 29 de 
marzo, por el que se crea el Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de 
Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre las condi-
ciones de almacenamiento y transporte de los cadáveres de los animales en las explota-
ciones ganaderas; la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, y sus modificaciones; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Otorgar la autorización ambiental integrada a la sociedad Pondex, S.A.U., con CIF: 
A25249061, para la ampliación de la capacidad productiva sin construcción de nuevas insta-
laciones en explotación avícola de puesta, para incubación hasta una capacidad final de 
84.672 gallinas, emplazada en el polígono 19, parcela 5073 (núcleo S) del término municipal 
de Sástago (Zaragoza), y promovida por la sociedad Pondex, S.A.U, con unas coordenadas 
UTM en el huso 30 (ETRS89) de: X = 717.220 - Y = 4.578.121, Z = 160.

1.1. Las instalaciones existentes para el desarrollo de la actividad se corresponden con 
siete naves iguales para gallinas ponedoras de dimensiones exteriores 172,8x10,1 m (con 
una zona central a modo de almacén), una nave almacén (nave 8) dividida en dos sectores: 
almacén y para uso como estercolero, con unas dimensiones exteriores 172,8x10,1 m, una 
nave para vestuarios de dimensiones 15x15 m, un edificio de 125 m2 para alojamiento grupo 
electrógeno de emergencia y taller de reparaciones, dos fosas de cadáveres mediante tubos 
de hormigón con una capacidad total de 14 m3, vado de desinfección a la entrada de la explo-
tación y vallado perimetral.

1.2. Las instalaciones proyectadas para la ampliación de capacidad solicitada se corres-
ponden con la adecuación de la nave 8 existente (almacén-estercolero) para destinarla en su 
totalidad para el alojamiento de aves y la construcción de un estercolero con una capacidad 
de 457 m3.

1.3. El abastecimiento de agua hasta la explotación se realiza a través de una planta po-
tabilizadora vinculada a la explotación avícola identificada con el código ES502400000808 y 
ubicada en la parcela 5056, a una distancia de 800 m, de idénticas características y propiedad 
del mismo titular, estableciéndose un consumo anual de agua en la explotación tras la amplia-
ción de capacidad solicitada de 9.265 m3.

1.4. El suministro de energía eléctrica se realiza mediante línea eléctrica, disponiéndose 
de un grupo electrógeno de emergencia en 250 KVA para caso de corte del suministro. Se 
establece un consumo eléctrico anual tras la ampliación de capacidad solicitada de 254.016 
Kwh.

1.5. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
1.5.1. La actividad ganadera con capacidad para 84.672 gallinas ponedoras está incluida 

en el grupo B, código 10 05 07 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la at-
mósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1190.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2. a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación porcina indicadas en los puntos 1.6 y 1.9 de 
esta resolución.

1.5.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 661 Kg. 

de Metano al año, 12.701 Kg. de Amoniaco al año y 254 Kg. de oxido Nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático y a partir de las informa-
ciones técnicas del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno 
de Aragón.

1.6. Gestión de subproductos ganaderos.
1.6.1. Sistema de Gestión.
El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 

a los índices incluidos en el Real Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la 
revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, será de 
3.048,19 m3 equivalentes a 42.336 kg N/año. El sistema de gestión de los estiércoles previsto 
se realizará mediante la entrega a una empresa autorizada con el código SANDACH 
S25181001, quién se responsabilizará de la gestión de la totalidad del estiércol generado en 
la explotación; no obstante, el promotor deberá llevar un libro donde se anoten las cantidades 
entregadas, la empresa receptora y la fecha de su entrega.

1.6.2. Acreditación del sistema de gestión.
El promotor deberá garantizar en todo momento que dispone de empresa gestora para la 

retirada del estiércol mientras la explotación se encuentre en funcionamiento. En caso con-
trario, o bien deberá vincular superficie agrícola de cultivo suficiente para valorizar todos los 
estiércoles generados o bien disminuir la capacidad de las instalaciones para adecuar la 
producción de estiércol, a la capacidad que el promotor tenga para su gestión.

Si durante el funcionamiento la instalación ganadera llegase a carecer de empresa autori-
zada para la gestión de los estiércoles, será causa de suspensión de la actividad, pudiendo 
motivar la pérdida de la presente autorización ambiental integrada o tramitar una modificación 
sustancial que justifique una gestión de los estiércoles mediante su valorización agronómica.

1.7. Recogida de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el Decreto 

56/2005, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Reco-
gida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explotaciones Ganaderas. La fosa 
de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excepcional, en 
casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios veterinarios ofi-
ciales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, sobre transporte y 
eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas.

1.8. Residuos peligrosos.
El promotor cuenta con un gestor de residuos autorizado para la recogida y gestión de los 

residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones del promotor, la 
instalación ampliada generará 39,80 kg/año de residuos infecciosos (Cód. 180202) y 143,36 
kg/año de residuos químicos (Cód. 180205). Estos residuos se almacenarán en contenedores 
homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de almacena-
miento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia 
de contrato de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último docu-
mento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.) deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado, y conservar al menos 
el último documento de entrega.

1.9. En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se deberán aplicar las técnicas 
que se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje:

a) La instalación contará con sistemas de aplicación de agua a presión para la limpieza de 
las naves, así como disponer de medidas de ahorro energético en el alumbrado y en el 
sistema de ventilación de las naves. Deberá establecerse un sistema de vigilancia y 
revisión diaria de los bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de ma-
nera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.
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b) Se vigilarán posibles fugas por defectos o deterioro del recubrimiento impermeable de 
las balsas de almacenamiento de estiércoles.

c) De acuerdo a la “Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la aplica-
ción de materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola”, de 11 de fe-
brero de 2013, los titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas destinadas 
a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos deberán justificar, mediante la corres-
pondiente declaración anual de productor, el destino aplicado a las deyecciones gana-
deras, precisando las operaciones de gestión realizadas, el volumen de deyecciones y 
la estimación en kg del contenido en nitrógeno que ha sido destinado a cada una de 
dichas operaciones. En el caso en que las deyecciones hayan sido entregadas a ter-
ceros, la declaración anual del productor identificará a las personas físicas o jurídicas 
autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de su gestión.

d) En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-
gido en el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas 
mínimas de protección de las gallinas ponedoras.

1.10. En aplicación del artículo 51.1.h de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos ambientales 
y paisajísticos originados por el cese completo de la actividad, entre ellos la demolición de las 
edificaciones existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escombros, el vaciado 
completo de las fosas de estiércoles y la restitución de los terrenos ocupados por la totalidad 
de las instalaciones.

2. Comprobación previa y efectividad.
Previo al comienzo de la actividad ampliada (antes de la entrada del ganado en las insta-

laciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente 
resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el titular de la instalación deberá 
remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documentación 
acreditativa de que las obras de adecuación se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en 
la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la 
obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, quien levantará la correspon-
diente acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización ambiental 
integrada.

Finalizado el trámite anterior quedará sin efecto la “Resolución de fecha 19 de octubre de 
2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la autorización am-
biental integrada para una explotación avícola con una capacidad para 59.500 gallinas pone-
doras de huevo para incubar, emplazada en el polígono 19, parcela 5073 (núcleo S) del tér-
mino municipal de Sástago (Zaragoza), y promovida por la sociedad Doux Ibérica, S.L., 
publicada en “Boletín Oficial de Aragón” núm. 134, de fecha 14 de noviembre de 2007.

3. El plazo desde la publicación de la presente resolución y el comienzo de la actividad 
ampliada deberá ser inferior a dos años: de otra forma la presente resolución quedará anu-
lada y sin efecto.

4. Plazo de vigencia.
La presente autorización ambiental integrada se otorga con una validez de 5 años, a contar 

desde la efectividad de la autorización, en caso de no producirse antes modificaciones sus-
tanciales en la instalación que obliguen a la tramitación de una nueva autorización, o se in-
curra en alguno de los supuestos de revisión anticipada de la presente autorización previstos 
en la Ley 7/2006 de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y en la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.

El titular de la actividad deberá solicitar la renovación o actualización de la autorización 
ambiental integrada, 10 meses antes como mínimo del vencimiento del plazo de vigencia de 
la actual.

No obstante, el párrafo anterior se realizará una revisión o en su caso actualización de las 
condiciones de la autorización, en función de las conclusiones de las mejores técnicas dispo-
nibles aplicables al sector.

5. Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/2006, de 22 de julio, de 
protección ambiental de Aragón.
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6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 24 de mayo de 2013.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
23 de mayo de 2013.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca, en la sesión de 23 de mayo de 2013, 
reunida bajo la presidencia de Nuria Gayán Margelí, Presidenta de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Torralba de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 223233230000100127, instada por Iván y Luis 
Miguel Martínez Mateo (Expediente 22030473201208690).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Iván y Luis Miguel Martínez Mateo, en el 
término municipal de Torralba de Aragón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Santa Cilia: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para construcción de un aprisco para alojamiento de ovejas reproduc-
toras con capacidad para 400 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222862860050100031, 
instada por Alejandro Giménez Arnal (Expediente 22030473201300864).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de construcción de un aprisco para alojamiento de ovejas repro-
ductoras con capacidad para 400 cabezas, solicitada por Alejandro Giménez Arnal, en el tér-
mino municipal de Santa Cilia.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-

lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
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la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Chalamera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para legalización de núcleo zoológico para perros con capacidad para 
30 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221321320000500033, instada por Miguel 
Cregenzán Ferrer (Expediente 22030473201302642).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas, olores y ruido, la actividad de legalización de núcleo zoológico para perros con capa-
cidad para 30 cabezas, solicitada por Miguel Cregenzán Ferrer, en el término municipal de 
Chalamera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 
un sistema adecuado para su eliminación, ya sea mediante empresa de servicios u otros me-
dios autorizados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado caprino de leche con capacidad para 140 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221551550001400055, instada por Roberto José 
Mérida Manzano (Expediente 22030473201302643).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación de ganado caprino de leche con capacidad para 
140 cabezas, solicitada por Roberto José Mérida Manzano, en el término municipal de Fraga.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-

lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
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mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Almuniente: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación de explotación porcina de transición de lechones con 
capacidad para 11980 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220290290000500152, 
instada por SAT Asgi n.º 8398 (Expediente 22030473201303213).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de ampliación de explotación por-
cina de transición de lechones con capacidad para 11980 cabezas, solicitada por SAT Asgi n.º 
8398, en el término municipal de Almuniente.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.
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- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Barbués: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 220630630001300170, instada por Agropecuaria Hermanos 
Lafuente Palacín, S.L. (Expediente 22030473201303220).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Agropecuaria Hermanos Lafuente Palacín, S.L., 
en el término municipal de Barbués.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.
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- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Osso de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para regularización de explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 1690 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 222352350001000040, 
222352350001000104, instada por Antonio José Jordán Alaiz (Expediente 22030473201303229).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de regularización de explotación 
porcina de cebo con capacidad para 1690 cabezas, solicitada por Antonio José Jordán Alaiz, 
en el término municipal de Osso de Cinca.

- Alegación de M.ª del Mar Moreno Moreno: incumplimiento de distancias a su vivienda, a 
las tuberías de conducción de agua potable, olores y cumplimiento de la normativa de protec-
ción animal. Contesta el Ayuntamiento que se trata de una regularización jurídico-administra-
tiva y es una explotación en precario.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.
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- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Por tratarse de un expediente de regularización jurídico-administrativa de una instalación 
existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial (470 m a 
granja de la misma especie y 5 m de diferente especie), de acuerdo con el punto 5.b de la 
disposición transitoria primera del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, se declara como “ explotación ganadera administrativamente en precario” 
llevando consigo las siguientes condiciones:

1.ª La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar el 
tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación.

2.ª La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el titular 
de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

Binéfar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para regularización de explotación bovina de cebo con capacidad para 
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120 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220830830000300022, instada por José An-
tonio Dolz Royo (Expediente 22030473201303266).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de regularización de explotación bovina de cebo con capacidad 
para 120 cabezas, solicitada por José Antonio Dolz Royo, en el término municipal de Binéfar.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Tella-Sin: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de explotación de ganado caprino con capacidad para 
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50 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 223173170000500644, instada por Ramón 
Bardají Cazcarra (Expediente 22030473201303299).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación de ganado caprino con capacidad 
para 50 cabezas, solicitada por Ramón Bardají Cazcarra, en el término municipal de Tella-Sin.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-

lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación.
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 

Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Alcampell: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de explotación de ganado ovino de producción de carne 
con capacidad para 1300 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220210210003000103, 
instada por Agroganadera Muixi, S. C. (Expediente 22030473201303429).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación de ganado ovino de producción de 
carne con capacidad para 1300 cabezas, solicitada por Agroganadera Muixi, S. C., en el tér-
mino municipal de Alcampell.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-

lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
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para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Por tratarse de un expediente de regularización jurídico-administrativa de una instalación 
existente e incumplir las distancias mínimas señaladas en la normativa sectorial (25 m a ex-
plotación de cerdos), de acuerdo con el punto 5.b de la disposición transitoria primera del 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, se declara como 
“explotación ganadera administrativamente en precario” llevando consigo las siguientes con-
diciones:

1.ª La actividad cesará en el plazo establecido en la autorización, que no podrá superar el 
tiempo que le reste al titular para alcanzar la jubilación.

2.ª La autorización no será transmisible a otro titular y la actividad cesará cuando el titular 
de la explotación declarada administrativamente en precario deje de ejercerla.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Huerto: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 221721720002400027, instada por Francisco Seguin Laguna 
(Expediente 22030473201303466).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
01

9

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

13998

con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Francisco Seguin Laguna, en el término 
municipal de Huerto.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Huerto: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
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ubicar en la referencia catastral 221721720002400064, instada por Raúl Piquero Palacio (Ex-
pediente 22030473201303468).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Raúl Piquero Palacio, en el término muni-
cipal de Huerto.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Santa Cruz de la Serós: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para legalización de explotación de ganado ovino 
con capacidad para 420 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222872870050900028, 
instada por Jesús Pérez Sesé (Expediente 22030473201303557).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación de ganado ovino con capacidad 
para 420 cabezas, solicitada por Jesús Pérez Sesé, en el término municipal de Santa Cruz de 
la Serós.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-

lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Laluenga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, 
a ubicar en la referencia catastral 221891890000600117, instada por Pilar Belloc García (Ex-
pediente 22030473201301272).
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1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Pilar Belloc García, en el término municipal 
de Laluenga.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se deberá respetar la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Pertusa a Ponzano” y 
en el caso de necesitar la ocupación para el acceso o instalaciones anexas tendrá que soli-
citar la correspondiente autorización ante el INAGA.

- Se deberá mantener la ubicación prevista de la explotación en el proyecto inicial, visado 
de fecha 18 de diciembre de 2012, para no afectar a la vía pecuaria citada anteriormente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Jaca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación cunícola de producción de carne con capacidad para 
700 madres, a ubicar en la referencia catastral 221782230500300004, instada por Fernando 
Alastuey Elpuente (Expediente 22030473201303568).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación cunícola de producción de carne con capacidad 
para 700 madres, solicitada por Fernando Alastuey Elpuente, en el término municipal de Jaca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-

lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Previo al comienzo de la actividad, deberá proceder a dar de baja la explotación de conejos 
ES221300000800 de Andrés Alastuey Paules, por incumplir la distancia mínima de 500 m.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la 
correspondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras 
o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental 
de actividad clasificada”.
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Lalueza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de explotación porcina de cebo con capacidad para 
1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221901900100300004, instada por Ernesto 
Corvinos Santolaria (Expediente 22030473201303580).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de ampliación de explotación por-
cina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Ernesto Corvinos Santolaria, 
en el término municipal de Lalueza.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
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la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación avícola de pollos de cebo con capacidad para 34000 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222182180001500087, instada por José Antonio 
Carrera Santaliestra (Expediente 22030473201303862).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación avícola de pollos de cebo con capacidad para 
34000 cabezas, solicitada por José Antonio Carrera Santaliestra, en el término municipal de 
Monzón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la va-
lorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimi-
lable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Tramaced: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado vacuno de producción de 
carne hasta 138 vacas y 220 terneros de cebo, a ubicar en las referencias catastrales 
223323320150200059, 223323320150200060, instada por Lorenzo Gracia Salillas (Expe-
diente 22030473201303863).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de ampliación de explotación de ganado vacuno de producción 
de carne hasta 138 vacas y 220 terneros de cebo, solicitada por Lorenzo Gracia Salillas, en 
el término municipal de Tramaced.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Esplús: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado bovino de cebo con capacidad para 144 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221401400001400037, instada por Agropecuaria 
Bernado, S.L. (Expediente 22030473201303914).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación de ganado bovino de cebo con capacidad para 
144 cabezas, solicitada por Agropecuaria Bernado, S.L., en el término municipal de Esplús.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Canal de Berdún: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para legalización de explotación ovina de producción de 
carne con capacidad para 310 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220730730150305133, 
instada por Ever Blanco Mendoza (Expediente 22030473201304020).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de explotación ovina de producción de carne con 
capacidad para 310 cabezas, solicitada por Ever Blanco Mendoza, en el término municipal de 
Canal de Berdún.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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Capella: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización de núcleo zoológico y picadero ecuestre con capacidad 
para 20 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 221071070000300368, 
221071070000300465, instada por Francisco Pérez Álvarez (Expediente 22030473201211951).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de legalización de núcleo zoológico y picadero ecuestre con ca-
pacidad para 20 cabezas, solicitada por Francisco Pérez Álvarez, en el término municipal de 
Capella.

- Dispone de informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 27 de marzo 
de 2013, relativo a la legalización de un núcleo zoológico y un picadero ecuestre en el término 
municipal de Capella (Huesca), promovido por Francisco Pérez Álvarez y tramitado por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro (N.º Expte. INAGA 500201/66/2012/12411).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 
un sistema adecuado para su eliminación, ya sea mediante empresa de servicios u otros me-
dios autorizados.

- El estercolero deberá impermeabilizarse para impedir el escurrido exterior de líquidos, 
canalizándose hacia una fosa de lixiviados o de estiércoles.

- Deberá disponer de las correspondientes autorizaciones por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

- La capacidad autorizada no superará los 20 animales, debido a que a menos de 200 m 
se ha concedido licencia de actividad a una explotación porcina, en la parcela 467 del polí-
gono 3. Todo ello en cumplimiento del anexo II, apartado 2, distancias mínimas a explota-
ciones ganaderas con especies animales distintas, Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Ainsa-Sobrarbe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para bar-cafetería con equipo de sonido, a ubicar en avda./ 
Ordesa, 16, cmno. Costera, 1 - 22330 Ainsa (Huesca), instada por Gestoría Marboré, S.L. 
(Expediente 22030473201301512).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de bar-ca-
fetería con equipo de sonido, solicitada por Gestoría Marboré, S.L., en el término municipal de 
Ainsa-Sobrarbe.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Indus-
tria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales, que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Torla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotacion ganadera semiextensiva de vacuno de carne con capa-
cidad para 60 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 223213210001400183, 
223213210001400184, instada por Daniel Magallón Liso (Expediente 22030473201302686).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación ganadera semiextensiva de vacuno de carne con 
capacidad para 60 cabezas, solicitada por Daniel Magallón Liso, en el término municipal de 
Torla.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
01

9

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

14010

mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Castejón del Puente: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de barnizado, a ubicar en la referencia catastral 
221121120000100114, instada por Israel Serena Sanmartín (Expediente 22030473201302925).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos peligrosos, 
riesgo de contaminación del medio, vapores, emisiones a la atmósfera, polvo, vibraciones y 
ruido, la actividad de taller de barnizado, solicitada por Israel Serena Sanmartín, en el término 
municipal de Castejón del Puente.

- Dispone de inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales que se lleva en el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca, con el n.º R.E.I. 12.275.

- Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
- La capacidad de consumo de disolvente es inferior a 15 Tm/año.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (p.e. filtros de la cabina de pintura, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica en el caso de que sea estanca, en caso contrario de-
berá solicitar autorización de vertido de aguas residuales ante la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las condiciones ambientales 
mínimas de ventilación.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de vapores y polvo im-
pidan la superación de los límites de exposición profesional para agentes químicos en Es-
paña, adoptados por el INSHT, mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el 
resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, del 6 de abril.

- Deberá adaptarse a lo establecido en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles, debido al uso de disolventes.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de tienda de piensos, semillas y fitosanitarios con acti-
vidad de venta de animales domésticos, a ubicar en c/ Santa Bárbara, 62 - 22400 Monzón 
(Huesca), instada por M.ª Pilar Valero Atanasio (Expediente 22030473201302935).

1.º “Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
olores y ruido, la actividad de ampliación de tienda de piensos, semillas y fitosanitarios con 
actividad de venta de animales domésticos, solicitada por M.ª Pilar Valero Atanasio, en el 
término municipal de Monzón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Indus-
tria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Los residuos zoosanitarios generados (código de la lista europea de residuos, 18 02 02* 
y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados hasta su entrega a 
gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 
un sistema adecuado para su eliminación, ya sea mediante empresa de servicios u otros me-
dios autorizados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Aísa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de un depósito enterrado de GLP de 2,3 m3 para sumi-
nistro a vivienda, a ubicar en cm./ del Puerto, s/n - 22860 Aísa (Huesca), instada por Andrés 
Cebrián Cebrián (Expediente 22030473201302939).

1.º “Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instalación 
de un depósito enterrado de GLP de 2,3 m3 para suministro a vivienda, solicitada por Andrés 
Cebrián Cebrián, en el término municipal de Aísa.

- La instalación está inscrita en el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca 
con el numero HU 10/00032.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá acreditar ante el Ayuntamiento el cumplimiento de las condiciones de seguridad 

industrial aplicables a las instalaciones.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Binéfar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para hotel de cuatro estrellas con 81 habitaciones, a ubicar en avda./ 
Aragón, 30 - 22500 Binéfar (Huesca), instada por Clavería Alcalá Binéfar, S.L. (Expediente 
22030473201303267).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad de hotel de 
cuatro estrellas con 81 habitaciones, solicitada por Clavería Alcalá Binéfar, S.L., en el término 
municipal de Binéfar.

- Se producen 3 alegaciones: ningún elemento de cimentación puede sobresalir del límite 
de la parcela del hotel. Adaptación del proyecto al PGOU. Se pueden generar problemas de 
tráfico. Contesta el Ayuntamiento que no se observa incumplimiento del PGOU.

- Establecimiento de uso residencial público, dividido en trece sectores de incendio: 1. 
Parking (3566 m2). 2. Servicios (173 m2). 3. Cafetería-restaurante-recepción (601 m2). 4. Hotel 
P1 y P2 (1930 m2). 5. Hotel P3 (969 m2). 6. Salón banquetes (1074 m2). 7. Instalaciones (309 
m2). 8. Spa-gimnasio (232 m2). 9. Escalera clientes 1 (183 m2). 10. Escalera clientes 2A (72 
m2). 11. Escalera clientes 2B (101 m2). 12. Escalera servicios 3 (163 m2) y 13. Escalera insta-
laciones 4A (34 m2).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas en edificios, insta-
lación receptora de gas, ascensores y montacargas, instalaciones frigoríficas, instalación de 
suministro de agua, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca u 
organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir las prescripciones establecidas en el Decreto 19/1999, de 9 febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas.

- Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico- sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, y 
el Decreto 136/2005, de 5 de julio, del Gobierno de Aragón.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano.

- A solicitar en el Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar social y Familia, autorización 
sanitaria para la elaboración de comidas preparadas según Real Decreto 3484/2000, de 29 
de diciembre, y al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los 
establecimientos y actividades de comidas preparadas, clasificándose el establecimiento 
según nivel de riesgo, estructura y actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Bielsa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para edificio comercial y de servicios, a ubicar en c/ Única, s/n - 22365 
Parzán (Huesca), instada por Invertrap 2004, S.L. (Expediente 22030473201303376).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad de edificio comer-
cial y de servicios, solicitada por Invertrap 2004, S.L., en el término municipal de Bielsa.

- Edificio comercial dividido en 2 sectores de incendio: 1. Planta sótano (almacén) de 943 
m2 y 2. Planta baja y bajo cubierta (establecimientos) de 1816 m2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales (instalación eléctrica de baja 
tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones térmicas en edificios, ascen-
sores y montacargas, instalaciones frigoríficas, instalación de suministro de agua, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca u organismo de control autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá cumplir las prescripciones establecidas en el Decreto 19/1999, de 9 febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas.

- En establecimientos comerciales en los que esté previsto el uso de carros para trans-
porte de productos, los puntos de paso a través de cajas de cobro no pueden considerarse 
como elementos de la evacuación. En dichos casos se dispondrán salidas intercaladas en la 
batería de cajas, dimensionadas según se establece en el apartado 4.2 de la Sección SI 3 del 
Documento Básico de Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación y 
separadas de tal forma que no existan más de diez cajas entre dos salidas consecutivas. 
Cuando la batería cuente con menos de diez cajas, se dispondrán dos salidas, como mínimo, 
situadas en los extremos de la misma. Cuando cuente con menos de cinco cajas, se dis-
pondrá una salida situada en un extremo de la batería.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Bisaurri: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de dos depósitos enterrados de GLP de 4 m3 cada uno 
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para suministro de calefacción y agua caliente a casas y bordas de Betranet, a ubicar en c/ 
Única, s/n - 22470 San Martín de Veri (Huesca), instada por Construcciones Juan Antonio de 
Mur e Hijos, S.L. (Expediente 22030473201303461).

1.º “Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad de instalación 
de dos depósitos enterrados de GLP de 4 m3 cada uno para suministro de calefacción y agua 
caliente a casas y bordas de Betranet, solicitada por Construcciones Juan Antonio de Mur e 
Hijos, S.L., en el término municipal de Bisaurri.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez finalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a la instalación de almacenamiento 
de GLP ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación u organismo de control autori-
zado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro de tratamiento de vehículos fuera de uso y taller de mecánica 
del automóvil, a ubicar en la referencia catastral 222182180001400099, instada por Weldcon, 
S. C.L. (Expediente 22030473201303915).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos peligrosos, al-
macenamiento de material combustible, humos, vibraciones y ruido, la actividad de centro de 
tratamiento de vehículos fuera de uso y taller de mecánica del automóvil, solicitada por Wel-
dcon, S. C.L., en el término municipal de Monzón.

- Se producen dos alegaciones: en el proyecto se señala un camino que es de uso vecinal; 
solicitan se señalen las delimitaciones y que no afecten a éste. Piden se controle la canaliza-
ción de aguas sobrantes. El Ayuntamiento requiere al promotor un anejo para comprobar los 
puntos alegados. Se presenta y está de acuerdo con las normas vigentes, subsanando lo 
alegado.

- Dispone de Resolución del INAGA, de fecha 8 de abril de 2013, por la que se resuelve no 
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto de nave industrial para 
su uso como centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, en el término municipal de 
Monzón (Huesca), promovido por Weldcom S. C.L. (N.º Expte. INAGA/500301/01/2012/11000).

- Dispone de informe favorable del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca para la 
instalación en suelo no urbanizable, en comisión de fecha 22 de mayo de 2012.

- Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez finalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instala-
ción de suministro de agua, instalación de protección contra incendios, seguridad en má-
quinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación u organismo de control au-
torizado.

- Presentación en el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca de la decla-
ración responsable establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, 
por el que se regulan la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de re-
paración de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según modificación por 
Real Decreto 455/2010, de 16 de abril. La declaración responsable deberá presentarse en el 
órgano autonómico competente antes de la apertura del taller.
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- Deberá disponer de sistema manual de alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Se-
guridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos y polvo impidan 
la superación de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, 
adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto 
de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, del 6 de abril.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Se deberá obtener con carácter previo al inicio de la actividad la correspondiente autori-
zación de centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, según lo establecido en el 
Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida 
útil.

- La zona específica para el almacenamiento de neumáticos deberá cumplir las especifica-
ciones técnicas establecidas en el anexo del Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, 
sobre la gestión de neumáticos fuera de uso.

- Se deberá obtener la correspondiente autorización para el abastecimiento de agua desde 
la Comunidad de Regantes Derecha del Sosa del Canal de Aragón y Cataluña, embalse de 
Arguero.

- En caso de que el promotor destine las aguas residuales sanitarias a una fosa séptica, 
deberá gestionar los vertidos a través de una empresa de vertido autorizada, según lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. En caso de vertido directo o indirecto a cauce público mediante 
infiltración en el terreno, el promotor deberá obtener autorización de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro.

- Para los excedentes de excavación, y los residuos de construcción y demolición, deberán 
cumplirse las obligaciones establecidas en el artículo 9 del Decreto 262/2006, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico 
del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Los residuos peligrosos generados durante la fase de construcción deberán entregarse 
a gestor autorizado.

- En caso de generarse aguas residuales durante el periodo de construcción, serán eva-
cuadas a través de un sistema de cunetas de guarda, bajantes y cunetas perimetrales y ha-
brán de ser tratadas convenientemente de forma que cumplan con los estándares de calidad 
fijados en la normativa de aguas vigente, tanto en el caso de almacenamiento en balsas como 
en el de su hipotético vertido a cauces de agua, en cuyo caso se requerirá autorización admi-
nistrativa previa de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

- Si en el transcurso de las labores de construcción se localizara algún resto arqueológico 
o paleontológico, se deberá comunicar al Servicio de Prevención y Protección de Patrimonio 
Cultural, quien arbitrará las medidas para el correcto tratamiento de los restos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Torla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotacion de ganado vacuno de carne con capacidad para 99 
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cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 223212040000100157, 223212040000100158, 
instada por Alberto Ramón Muro (Expediente 22030473201304326).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad de explotación de ganado vacuno de carne con capacidad para 
99 cabezas, solicitada por Alberto Ramón Muro, en el término municipal de Torla.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación.
- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 

Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

San Miguel del Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad 
para 2000 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222532530001400049, instada por 
Antonio Périz Margalef (Expediente 22030473201304328).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad de explotación de ganado porcino 
de cebo con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Antonio Périz Margalef, en el tér-
mino municipal de San Miguel del Cinca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
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de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE, del Con-
sejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En el caso de que las instalaciones afecten al dominio público hidráulico o zona de policía 
de cauces, deberá solicitar la correspondiente autorización ante la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Benabarre: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para adaptación al bienestar animal y ampliación de explotación de 
cerdas madre con capacidad para 749 madres, a ubicar en la referencia catastral 
220680680000800078, instada por Mas Traslorriu, S.L. (Expediente 22030473201302118).



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
01

9

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

14018

1.º “Denegar la calificación de la actividad de adaptación al bienestar animal y ampliación 
de explotacion de cerdas madre con capacidad para 749 madres, solicitada por Mas Traslo-
rriu, S.L., en el término municipal de Benabarre.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:
- Solicita la ampliación de la explotación de cerdos ES220530000136 pasando de 400 a 

750 cerdas destinadas a la producción de lechones, por aplicación del Decreto-Ley 2/2012, 
de 31 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes para adaptar 
las explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de Aragón a la normativa europea 
sobre bienestar animal.

Este Decreto-Ley, permite la ampliación de las explotaciones porcinas, si reúnen los si-
guientes requisitos:

Estar inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas con anterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las explotaciones porcinas.

Que la capacidad resultante en el caso de las cerdas, no supere las 750 plazas.
Que este ubicada en un municipio incluido en alguna de las zonas desfavorecidas de mon-

taña.
Que sean de las modalidades de ciclo cerrado, producción de lechones o de tipo mixto. 

Que hubiesen sido regularizadas al amparo de lo previsto en el Decreto 200/1997, de 17 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Directrices Parciales Secto-
riales sobre Actividades e Instalaciones Ganaderas.

Con fecha 25 de marzo de 2013, tras el estudio del proyecto técnico redactado por el in-
geniero técnico agrícola, David Monegre Grau se emitió informe solicitando completar la do-
cumentación respecto de los siguientes aspectos:

1. Que justificara estar inscrita en el Registro con anterioridad al 9 de marzo de 2000, 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo.

2. Que justificara que la explotación hubiese sido regularizada al amparo de lo previsto en 
el Decreto 200/1997, de 9 de diciembre.

3. Que justificara la capacidad mínima de 1.147 m3 para las balsas de purines.
4. Que justificara la disponibilidad de 67,5 hectáreas de superficie agrícola cultivada para 

esparcir los purines.
- El Ayuntamiento de Benabarre remitió, con fecha 16 de abril de 2013, una memoria re-

dactada por el ingeniero técnico agrícola, David Monegre Grau, en la que se corrigen las de-
ficiencias reseñadas en los puntos 3 y 4, pero no aporta respecto de los apartados 1 y 2 nin-
guna documentación.

Se ha comprobado que esta explotación, dispone de inscripción en el Registro de fecha 26 
de noviembre de 2004 y que la licencia de actividad que se aporto, no se corresponde con la 
de regularización prevista en el Decreto 200/1997, de 9 de diciembre.

Respecto de lo expresado en la memoria, sobre que esta explotación se origino como 
consecuencia del traslado de otra anterior (ES220530000033). Consultado el proyecto téc-
nico de octubre de 2001 redactado por el ingeniero agrónomo, Sergio Moreu Bescós, que 
sirvió para tramitar la licencia inicial, no se ha encontrado ninguna referencia al citado traslado 
y la explotación a trasladar, en esta fecha se encuentra inactiva desde 2009, pero no ha sido 
dado de baja en el Registro.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Benabarre y al solicitante.
4.º A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia al pro-

motor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, trasladar a esta 
Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si esta Comisión debiera 
cambiar la calificación desfavorable”.

Huesca, 23 de mayo de 2013.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 3 de junio de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se convoca el Premio Aragón-Goya 2013.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 22/1996, de 20 de febrero, de la Diputación 
General de Aragón, modificado por el Decreto 308/2003, de 2 de diciembre, el Decreto 
180/2005, de 6 de septiembre, y el Decreto 95/2013, de 28 de mayo, se convoca el Premio 
Aragón-Goya 2013, destinado a reconocer públicamente la creación artística en la especia-
lidad de pintura o grabado. El citado Premio, se estableció con motivo de la celebración del 
250 aniversario del nacimiento de Francisco de Goya, con el ánimo de que su nombre figure 
unido al de la Comunidad Autónoma Aragonesa.

La edición de 2013 se regirá por las siguientes,

Bases:

Primera.— El Premio Aragón-Goya 2013 estará dedicado al reconocimiento de la trayec-
toria en el ámbito de las artes plásticas y visuales de artistas aragoneses o especialmente 
vinculados con Aragón.

Segunda.— El premio tendrá una periodicidad anual, tiene carácter honorífico y conlleva 
un diploma acreditativo cuya entrega se realizará en un acto público y solemne. El Premio no 
podrá ser concedido a título póstumo ni “ex aequo”.

Tercera.— Las candidaturas serán propuestas por cualquier entidad académica o cultural, 
o bien por iniciativa pública mediante la presentación de al menos cien firmas recogidas en 
pliegos, donde conste con claridad el nombre, número de documento nacional de identidad, y 
rúbrica de cada uno de los firmantes.

La presentación de candidaturas se formulará mediante propuesta motivada a la que se 
acompañará currículum vitae, relación de obras, reseña detallada de las exposiciones reali-
zadas por el candidato, catálogos significativos de algunas de ellas, y en general, cuantos 
documentos aporten datos relevantes e información complementaria. Pueden adjuntarse, 
igualmente, apoyos a la candidatura, tanto de personas físicas como jurídicas.

En cualquier momento de su actuación como tales, los miembros del Jurado, de forma 
individual o colectiva, podrán proponer candidatos al Premio Aragón-Goya 2013 Para la for-
malización de la candidatura será precisa la aceptación unánime de la misma por el Jurado, 
con aportación de la documentación reseñada en el párrafo anterior.

Cuarta.— El Premio Aragón-Goya 2013 será valorado por un Jurado presidido por la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, quien designará a sus miembros si-
guiendo la siguiente composición:

- Dos vocales natos: El Director General de Cultura y el Director General de Patrimonio 
Cultural.

- Tres vocales designados a propuesta de la Real Academia de Nobles y Bellas Artes de 
San Luis de Zaragoza, de la Asociación Nacional de Críticos de Arte y del Departamento de 
Historia del Arte de la Universidad de Zaragoza.

- Dos vocales seleccionados entre personalidades de reconocido prestigio en el ámbito 
que abarca el objeto del Premio designados por la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte.

- Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, un Jefe de Servicio de la Dirección General 
de Cultura.

El Jurado apreciará libremente los méritos y trabajos de los candidatos presentados y, por 
mayoría de votos de sus miembros, elevará propuesta de otorgamiento o de que sea decla-
rado desierto el Premio al Gobierno de Aragón.

En el caso de que no se produzca mayoría en la tercera votación se hará constar así en el 
acta, correspondiendo al Gobierno de Aragón decidir lo que estime conveniente.

Las decisiones del Jurado serán inapelables.
El otorgamiento del Premio Aragón Goya se efectuará por el Gobierno de Aragón.

Quinta.— El plazo de presentación de candidaturas comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el día 31 de julio 
de 2013. La documentación se remitirá al Departamento de Educación, Universidad, Cultura 
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y Deporte del Gobierno de Aragón, Avda. Gómez Laguna n.º 25, 6.ª planta, 50004 - Zaragoza, 
o bien por cualquiera de los cauces previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sexta.— La presentación de propuestas supone la aceptación de estas Bases por quienes 
las formulen. Los supuestos no contemplados en las mismas serán resueltos, de forma inape-
lable, por el Jurado.

Séptima.— Una vez resuelta la convocatoria y realizada la entrega del Premio Aragón-
Goya, la documentación aportada podrá ser recogida en el Servicio de Fomento de las Artes 
y la Cultura (Avda. Gómez Laguna n.º 25, 6.ª planta).

Zaragoza, 3 de junio de 2013.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte, por la que se acepta la renuncia a la convocatoria de subvenciones a 
entidades locales aragonesas para el desarrollo de Programas de Cualificación Profe-
sional Inicial, a iniciar durante el año 2012.

Vista la propuesta de resolución a la subvención destinada a entidades locales arago-
nesas para el desarrollo de Programas de Cualificación Profesional Inicial a iniciar durante el 
año 2012, se han apreciado los siguientes,

Antecedentes:

Primero.— Por Orden de 3 de diciembre de 2012, de la Consejera de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, se convocaron subvenciones a entidades locales aragonesas para 
el desarrollo de Programas de Cualificación Profesional Inicial a iniciar durante el año 2012 
(Boletín Oficial del Aragón núm. 248, de 21 de diciembre de 2012).

Segundo.— Por Orden de 25 de marzo de 2013, de la Consejera de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, se resolvió la convocatoria de subvenciones a entidades locales 
aragonesas para el desarrollo de Programas de Cualificación Profesional Inicial, a iniciar du-
rante el año 2012, decidiéndose lo siguiente: “Primero. Conceder las subvenciones relacio-
nadas en el anexo I y en las cuantías que en el se determinan. Segundo. Desestimar las so-
licitudes relacionadas en el anexo II y por las causas que se indican en el mismo”.

Tercero.— Tras la adopción de la anterior orden, se presentó escrito de renuncia a la sub-
vención concedida por la siguiente entidad beneficiaria:

- Ayuntamiento de Zaragoza -Imefez “El Pinar”, en la modalidad de taller profesional de 
formación y empleo, en el perfil profesional AGA103 - Operario de viveros, jardines y centros 
de jardinería.

Vistas la Orden de 3 de diciembre de 2012, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, por la que se convocaron subvenciones a entidades locales aragonesas 
para el desarrollo de Programas de Cualificación Profesional Inicial a iniciar durante el año 
2012 (Boletín Oficial del Aragón núm. 248, de 21 de diciembre de 2012); la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el Decreto 336/2011, de 6 octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte de Aragón, modificado por Decreto 178/2012; la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y demás normativa aplicable.

Fundamentos de derecho:

Primero.— Los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, permiten 
a los interesados renunciar a sus derechos, debiendo la administración aceptar de plano 
dicha renuncia teniendo en cuenta las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 91, las cuales no se aprecian en los supuestos planteados.

Segundo.— La aceptación de la renuncia debe llevarse a cabo mediante la adopción de la 
correspondiente resolución, de acuerdo con la obligación impuesta en el artículo 42.1 de la 
citada Ley 30/1992, si bien dicha decisión también debe declarar la pérdida de eficacia de la 
concesión de la ayuda efectuada a favor de la entidad local que ahora renuncia.

Por todo ello, dispongo:

Primero.— Aceptar la renuncia presentada por la entidad local:
- Ayuntamiento de Zaragoza, Imefez “El Pinar”, en la modalidad de taller profesional de 

formación y empleo, perfil profesional AGA103 - Operario de viveros, jardines y centros de 
jardinería.

Segundo.— Declarar la pérdida de eficacia de la concesión de la citada ayuda otorgada 
mediante la Orden de 25 de marzo de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte, a la citada entidad.



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
02

1

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

14022

Tercero.— Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación 
(artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de la presente orden (artículo 46.1. de la Ley 29/1998, de 13 de julio), todo ello sin 
perjuicio de que el interesado utilice cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo 
58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN de 6 de junio de 2013, del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por 
la que se amplia el plazo de admisión de obras al Concurso de Prevención de Drogode-
pendencias y Reducción de Riesgos “Si Vamos de Fiesta?” Edición 2013, convocado 
mediante Orden de 4 de abril de 2013, del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia

 La Orden  de 4 de abril de 2013, del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por 
la que se convocó el Concurso de Prevención de Drogodependencias y Reducción de Riesgos 
“Si Vamos de Fiesta?” Edición 2013, BOA núm. 71,  de 12 de abril de 2013, fija en su base 5 
el plazo de admisión señalando que “Las obras podrán presentarse hasta el 16 de junio de 
2013”.

 Teniendo en cuenta que la finalidad del concurso, no es otra que potenciar la participación 
de los jóvenes en actividades de prevención de drogodependencias, siendo su única destina-
taria la población juvenil y atendiendo al hecho de que el plazo concedido coincide con el ul-
timo periodo del curso escolar, parece oportuno proceder a una ampliación del plazo de ad-
misión que favorezca su participación.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 
337/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia dispongo:

Apartado único.— Ampliación del plazo de presentación de solicitudes. 
Se amplía hasta el día 20 de septiembre de 2013 inclusive, el plazo de presentación de 

admisión de las obras previsto en la base 5 de la Orden de 4 de abril de 2013, del Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por la que se convocó el Concurso de Prevención de 
Drogodependencias y Reducción de Riesgos “Si Vamos de Fiesta?” Edición 2013. 

Zaragoza, 6 de junio de 2013.
 
 

El Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia

 RICARDO OLIVÁN BELLOSTA
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V. Anuncios

a) Contratación de las administraciones públicas

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por el que se publi-
ca la licitación del Acuerdo Marco del servicio de agencia de viajes.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Departamento de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Contratación, Patri-

monio y Organización. Servicio de Contratación Centralizada.
c) Obtención de documentación e información:
 1)  Dependencia: Información Administrativa y Técnica: Servicio de Contratación 

Centralizada.
 2) Domicilio: P.º María Agustín, 36 - edificio Pignatelli. Puerta 24 planta 1.ª
 3) Localidad y código postal: Zaragoza 50004.
 4) Teléfono: 976713873 y 976713871.
 5) Telefax: 976713836.
 6) Correo electrónico: con.centralizada@aragon.es.
 7)  Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.aragon.es/Contrata-

cionPublica.
 8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 05 de julio de 2013.
d) Número de expediente: SCC 14/2013.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Acuerdo Marco.
b) Descripción: Servicio de agencia de viajes con destino a la Administración de la Co-

munidad Autónoma de Aragón, sus Organismos Autónomos y restantes Entes Pú-
blicos adheridos.

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Aragón.
e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí.
h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 63510000-7

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios. Ver pliego de cláusulas administrativas 

particulares.

4. Presupuesto base de licitación:
a) Valor estimado: 2.381.943,02 € IVA excluido.

5. Garantías exigidas: Provisional: no exigida. Definitiva: 5.000 €.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 4, Categoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: La 

exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. Hasta las 14:00 horas del día 08 de julio de 2013.
b) Lugar de presentación: Las proposiciones habrán de ser entregadas en el Registro 

General de la Diputación General de Aragón, paseo María Agustín, núm. 36, edificio 
Pignatelli, 50004 Zaragoza; En la Delegación Territorial de Huesca plaza Cervantes 
n.º 1, 22071 Huesca y en la Delegación Territorial de Teruel calle San Francisco, n.º 

mailto:con.centralizada@aragon.es
http://www.aragon.es/ContratacionPublica
http://www.aragon.es/ContratacionPublica
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1, 44001 Teruel. Las proposiciones también podrán presentarse por correo; en este 
caso (art. 80.4 RGLCAP) se deberá remitir, dentro del mismo día, copia del res-
guardo del certificado de correos en el que se aprecie la fecha y hora de imposición 
al fax n.º 976 713836

8. Apertura de ofertas: Dirección General de Contratación, Patrimonio y Organización:
a) Dirección: P.º M.ª Agustín n.º 36, edificio Pignatelli; Sala Pirineos - puertas 33 y 28 

3.ª planta.
b) Localidad y código postal: Zaragoza 50004.
c) Fecha y hora. Día 18 de julio de 2013; a las 9:00 horas.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 28 de mayo de 2013.

11.  Otras informaciones: La calificación de la documentación administrativa se realizará el 
12 de julio de 2013.

Zaragoza 28 de mayo de 2013.— La Secretaria General Técnica, Laura Moreno Casado.
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ANUNCIO del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por el que se hace 
pública la formalización del suministro de energía eléctrica de baja tensión en edificios 
interdepartamentales del Gobierno de Aragón en Huesca, Teruel y Zaragoza.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Departamento de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Contratación, Patri-

monio y Organización. - Servicio de Contratación Centralizada.
c) Número de expediente. SCC 8/2013.
d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.aragon.es/Contratacion-

Publica

2. Objeto del Contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica de baja tensión en edificios interdepar-

tamentales del Gobierno de Aragón en Huesca, Teruel y Zaragoza.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Contrato derivado Acuerdo Marco SCC 16/2012.

4. Valor estimado del contrato: 106.000 euros IVA excluido.

5. presupuesto base de licitación:
Importe neto: 106.000 euros. Importe IVA 21%: 22.260 euros.
Importe total: 128.260 euros.

6. Formalización:
a) Fecha de adjudicación: 10 de mayo de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de mayo de 2013.
c) Contratista: Endesa Energía, S.A. U.
d) Importe de formalización: 128.260 euros. IVA incluido.

Zaragoza 4 de junio de 2013.— La Secretaria General Técnica, Laura Moreno Casado.

http://www.aragon.es/ContratacionPublica
http://www.aragon.es/ContratacionPublica
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DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL E INTERIOR

ANUNCIO del Departamento de Política Territorial e Interior, por el que se hace pública 
la formalización de un contrato de servicios.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejero de Política Territorial e Interior de la Diputación General de 

Aragón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT 32/2012.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacionpublica.aragon.es.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Elaboración de los mapas de paisaje de las Comarcas de Cinco Villas, 

Campo de Daroca, Jiloca y la Comunidad de Teruel.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71354000-4.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, “Boletín Oficial del Estado”, 

“Boletín Oficial de Aragón” y Perfil del contratante.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE: 19 de octubre de 2012; “Bo-

letín Oficial del Estado”; 26 de octubre de 2012; “Boletín Oficial de Aragón”: 19 de 
octubre de 2012 y Perfil del contratante:15 de octubre de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación (art. 150.3 del 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre).

4. Valor estimado del contrato: 329.972,73 euros.

5.  Presupuesto base de licitación. Importe neto: 329.972,73 euros. Importe total: 399.267 
euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha: 31/05/2013.
b) Contratista: Sigmatec Medio Ambiente, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 247.000 euros. Importe total: 298.870 

euros
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejoras relativas a:
 - Ampliación de la información y cartografía solicitadas.
 - Catálogo de elementos singulares.
 - Visibilidad.
 - Valoración social del paisaje.
 - Recorridos de interés paisajístico
 - Documentación gráfica complementaria.

Zaragoza, 5 de junio de 2013.— La Secretaria General Técnica, Carmen Peña Torre.

http://contratacionpublica.aragon.es
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca procedimiento abierto 
para la contratación del servicio de Zaragalla 2013 y Zaragalla educación especial.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
Domicilio: Edificio Seminario: Vía Hispanidad, 20 (planta baja). 50071 Zaragoza.
Teléfono: 976724768. Fax: 976721765.
Número de expediente: 0478285/2013.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Servicio de Zaragalla 2013 y Zaragalla educación especial.
División por lotes y número: Sí, 2: Lote 1: Programa Zaragalla 2013. Lote 2: Zaragalla 
Educación Especial.
Duración del contrato: La duración del contrato será del 5 al 30 de agosto de 2013, 
pudiendo utilizar los días 2 de agosto y 2 de septiembre para el montaje y desmontaje 
de la actividad.

3.  Tramitación y procedimiento de adjudicación. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: 
Abierto.

4. Criterios de valoración: Ver pliegos.

5.  Presupuesto de licitación: 134.554 € (I.V.A. excluído) al que se adicionará el 10 % de 
I.V.A.
El presupuesto de licitación para cada uno de los lotes es el siguiente:
Lote 1: Programa Zaragalla 2013: 88.954 € (I.V.A. excluido).
Lote 2: Zaragalla educación especial: 45.600 € (I.V.A. excluido).
Valor estimado: Coincide con el presupuesto de licitación.

6. Garantía provisional: No se exige.

7.  Obtención de información: Ver punto 1. - Fecha límite de obtención de documentos e 
información: Hasta el día de finalización del plazo para la presentación de ofertas.

8. Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos.

9. Presentación de ofertas:
Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del decimoquinto día natural si-
guiente al de la publicación del presente anuncio. Si el plazo concluyese en sábado o 
festivo se prorrogará hasta el próximo día hábil siguiente.
Documentación a presentar:La indicada en los pliegos de prescripciones técnicas y de 
cláusulas administrativas particulares.
Lugar de presentación: Ayuntamiento de Zaragoza. Servicio de Contratación: Edificio 
Seminario: Vía Hispanidad, 20, planta baja. 50071 Zaragoza.

10. Apertura de ofertas:
Entidad: Ayuntamiento de Zaragoza. Edificio Seminario: Vía Hispanidad, 20. 50071 Za-
ragoza.
Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

12.  Página web donde figura información relativa a la convocatoria y donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.zaragoza.es/contratos.

Zaragoza, 6 de junio de 2013.— La Jefa del Departamento de Contratación y Patrimonio, 
Ana Budría Escudero.

www.zaragoza.es/contratos
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de ampliación de una explotación porcina 
de cebo hasta 4.160 plazas, ubicada en el polígono 8 parcela 42 del término municipal 
de Romanos (Zaragoza) y promovida por Ecolechón, S.L. Expediente INAGA: 
500601/02/2013/01290.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información pública 
como parte integrante del procedimiento de autorización ambiental integrada y de la evalua-
ción de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Ecolechón, S.L. ha solicitado autorización ambiental integrada para el proyecto de am-
pliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.160 plazas, ubicada en el polígono 
8 parcela 42 del término municipal de Romanos (Zaragoza). Dicho proyecto también 
está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que 
su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la 
Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el INAGA y el Ayuntamiento de Romanos, siendo 
el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde a la Directora del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza (recinto Expo), 
avda. Pablo Ruiz Picasso, 63 C, 3.ª planta de Zaragoza.

 Ayuntamiento de Romanos (Zaragoza), Plaza mayor s/n, de esta localidad.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas, a las administra-
ciones públicas afectadas y la publicidad en prensa escrita.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado c) 
del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 24 de mayo de 2013.— La Jefa del Área VI de Medio Ambiente Agroganadero, 
Asunción Álvarez Anadón.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación avíco-
la con capacidad para 76.000 pollos de cebo y a ubicar en el polígono 15 parcelas 35 y 
37 del término municipal de Robres (Huesca) y promovida por Avícola Conte, S.C. (Ex-
pediente INAGA 500601/02/2013/02565).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información pública 
como parte integrante del procedimiento de autorización ambiental integrada y de la evalua-
ción de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Avícola Conte, S. C. ha solicitado autorización ambiental integrada para el proyecto de 
construcción de una explotación avícola para 76.000 pollos de cebo y a ubicar en el 
polígono 15 parcelas 35 y 37 del término municipal de Robres (Huesca). Dicho pro-
yecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, consi-
derándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro 
Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación al referido proyecto corresponde al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el INAGA y el Ayuntamiento de Robres, siendo el 
plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde a la Directora del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza (recinto Expo), 
avda. Pablo Ruiz Picasso, 63 C, 3.ª planta de Zaragoza.

 Ayuntamiento de Robres (Huesca), calle Lucio Elpuente s/n, de esta localidad.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas, a las administra-
ciones públicas afectadas y la publicidad en prensa escrita.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado c) 
del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 27 de mayo de 2013.— La Jefa del Área VI de Medio Ambiente Agroganadero, 
Asunción Álvarez Anadón.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental para ampliación de explotación porcina en 
funcionamiento hasta 2.400 cerdas reproductoras hasta destete en las parcelas 229, 
230, 231, 232, 233 y 234 en el polígono 3 del término municipal de Almuniente (Huesca), 
promovida por Pascual Asín Cremalle, con cambio de titularidad a favor de S.A.T ASGI 
8398. (Expediente INAGA 500601/02/2012/07129).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información pública 
como parte integrante del procedimiento de autorización ambiental integrada y de la evalua-
ción de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Pascual Asín Cremalle ha solicitado autorización ambiental integrada para el proyecto 
de ampliación de una explotación hasta 2.400 cerdas reproductoras hasta destete. 
Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significa-
tivos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) En la solicitud presentada se indica que la explotación cambiará la titularidad de la 
misma a favor de SAT ASGI 8398.

c) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

d) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el INAGA y el Ayuntamiento de Almuniente.

 Siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e) Corresponde a la Directora del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Pablo Ruiz Picasso, 63 C, 3.ª planta de Zaragoza.

 Ayuntamiento de Almuniente, c/del Río 5, Almuniente (Huesca).
f) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas, a las administra-
ciones públicas afectadas y la publicidad en prensa escrita.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado c) 
del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 28 mayo de 2013.— La Jefa del Área VI de Medio Ambiente Agroganadero, 
Asunción Alvarez Anadón.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 
300 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Masía del 
Rincón”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término 
municipal de Cantavieja.

Recibido en esta Dirección del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Teruel el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 300 
del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel denominado “Masía del Rincón”, 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término municipal de 
Cantavieja, se hace saber que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 147 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, se abre vista del mismo en las oficinas de este Servicio 
Provincial, Unidad de Gestión Forestal / Sección de Defensa de la Propiedad, en calle San 
Francisco 27 - 2.ª planta de Teruel, durante el plazo de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que pueda 
ser examinado por los interesados, de lunes a viernes, desde las 9:00 horas hasta las 14:00 
horas, y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes durante los quince días si-
guientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 28 de mayo de 2013.— El Director del Servicio Provincial, Julio Moreno Calero.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 
301 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Masía del 
Rincón”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término 
municipal de Mirambel.

Recibido en esta Dirección del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Teruel el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 301 
del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel denominado “Masía del Rincón”, 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término municipal de 
Mirambel, se hace saber que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 147 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, se abre vista del mismo en las oficinas de este Servicio 
Provincial, Unidad de Gestión Forestal / Sección de Defensa de la Propiedad, en calle San 
Francisco 27 - 2.ª planta de Teruel, durante el plazo de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que pueda 
ser examinado por los interesados, de lunes a viernes, desde las 9:00 horas hasta las 14:00 
horas, y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes durante los quince días si-
guientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 28 de mayo de 2013.— El Director del Servicio Provincial, Julio Moreno Calero.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
sobre vista de expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 
302 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Masía del 
Rincón”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término 
municipal de Tronchón.

Recibido en esta Dirección del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Teruel el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 302 
del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel denominado “Masía del Rincón”, 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situado en el término municipal de 
Tronchón, se hace saber que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 147 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, se abre vista del mismo en las oficinas de este Servicio 
Provincial, Unidad de Gestión Forestal / Sección de Defensa de la Propiedad, en calle San 
Francisco 27 - 2.ª planta de Teruel, durante el plazo de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que pueda 
ser examinado por los interesados, de lunes a viernes, desde las 9:00 horas hasta las 14:00 
horas, y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes durante los quince días si-
guientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 28 de mayo de 2013.— El Director del Servicio Provincial, Julio Moreno Calero.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica la Orden de 29 de 
mayo de 2013, de la Consejera del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se resuelve el expediente disciplinario instruido a don Francisco 
Domínguez González.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre) por la presente comunicación 
se notifica se notifica la Orden de 29 de mayo de 2013 de la Consejera del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la que se resuelve el expediente disciplinario 
instruido a don Francisco Domínguez González al no haber sido posible practicar su notifica-
ción en el último domicilio del interesado.

Copia de la citada orden podrá ser recogida en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” o en el 
correspondiente tablón de edictos del ayuntamiento de su ultimo domicilio por el interesado o 
representante legal acreditado en la Secretaría Provincial del Servicio Provincial de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, sito en Huesca, plaza Cervantes, número 1, 2.º 

Zaragoza, 10 de junio de 2013.— El Secretario General Técnico, Agustín García Inda.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico del Servicio Provincial 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zaragoza, de las resoluciones sancionadoras 
recaídas en los expedientes número 50/00038/13, 50/00051/13, 50/00056/13, 50/00076/13, 
50/00126/13 y 50/00131/13.

No habiendo sido posible notificar la resolución recaída contra las personas o entidades 
que se detallan en anexo en los expedientes que asimismo se indican, se procede a su noti-
ficación conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciendo constar:

1.º Se consideran cometidos los hechos denunciados, que constituyen infracción al ar-
tículo que en cada caso se determina, siendo responsables las personas o entidades indi-
cadas en el anexo.

2.º Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Familia en el plazo de 1 mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación en los términos previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, ya 
citada.

3.º Dentro de dicho plazo el expediente permanecerá a disposición de los interesados, que 
podrán tomar vista del mismo, solicitándolo en su debida forma.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.— El Jefe de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico, 
Luis Antonio Gil Condón.

Anexo:

Expediente: 50/00038/13.
Fecha: 29 de abril de 2013.
Nombre: Romero Lanao, Francisco Javier.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

Expediente: 50/00051/13.
Fecha: 29 de abril de 2013.
Nombre: Ocon López, Pascual.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

Expediente: 50/00056/13.
Fecha: 29 de abril de 2013.
Nombre: Jiménez de Muñana, David.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

Expediente: 50/00076/13.
Fecha: 29 de abril de 2013.
Nombre: Clefamar S. C.
Población: Ejea de los Caballeros.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Real Decreto 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria y Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
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Expediente: 50/00126/13.
Fecha: 29 de abril de 2013.
Nombre: Cien Balcones S.L.
Población: Daroca.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad.

Expediente: 50/00131/13.
Fecha: 10 de mayo de 2013.
Nombre: Fernández Gabarre, Jonathan.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Zara-
goza, de iniciación del expediente sancionador número 50/00222/13, que se detalla en 
el anexo.

No habiendo sido posible notificar la iniciación del expediente, se procede a su notificación 
conforme determina el art.º 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la personas o entidades que, a 
continuación, se detalla en el anexo, y se hace constar que los interesados tiene a su dispo-
sición en este Servicio Provincial el acuerdo de iniciación.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándole que tienen un plazo de quince 
días hábiles para poder contestar a los hechos imputados.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.— El Jefe de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico, 
Luis Antonio Gil Condón.

Anexo:

Expediente: 50/00222/13.
Fecha: 20 de mayo de 2013.
Nombre: Plou Miral, Agustín.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a don Alex Giovanni Moyota Ortiz, de la resolución recaída en el expedien-
te número 50/015-I/13, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 30 de abril de 2013, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de mayo de 2013.— El Director Provincial, Sergio Fernández Jovellar.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a don Miguel Angel Macho Gomez, de la resolución recaída en el expe-
diente número 50/265-I/11, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 8 de mayo, en aplicación de lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de 
marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de mayo de 2013.— El Director Provincial, Sergio Fernández Jovellar.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a doña Carmen Blasco Pérez, de la resolución recaída en el expediente 
número 50/241-I/08, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 15 de mayo, en aplicación de lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 15 de 
marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de mayo de 2013.— El Director Provincial, Sergio Fernández Jovellar.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a don Chi Chao Chen, de la resolución recaída en el expediente número 
50/517-J/11, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 16 de mayo de 2013, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 31 de mayo de 2013.— El Director Provincial, Sergio Fernández Jovellar.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a don José Manuel Bravo Ramírez, de la resolución recaída en el expe-
diente número 50/503-J/12, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 14 de mayo de 2013, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 31 de mayo de 2013.— El Director Provincial, Sergio Fernández Jovellar.
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EDICTO de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por el que se notifica el laudo ar-
bitral dictado en el expediente que se detalla en el anexo.

No habiendo sido posible notificar el laudo dictado por la Junta Arbitral de Consumo de 
Aragón en el expediente de referencia, se procede a su notificación conforme determina el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 
13 de enero, a las personas o entidades que a continuación se detallan en el anexo, y se hace 
constar que los interesados tienen a su disposición en la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, 
adscrita al Departamento de Sanidad; Bienestar Social y Familia, Dirección General de Con-
sumo (vía Universitas, 36, 6.ª planta, de 50017 Zaragoza) el texto del laudo dictado.

Se les da por notificados a todos los efectos, haciéndoles saber que el laudo arbitral tiene 
carácter vinculante y ejecutivo y es eficaz desde el día de su notificación.

Contra el laudo podrá ejercitarse la acción de anulación ante la Sala de lo Civil y de lo 
Penal del Tribunal superior de Justicia de Aragón, dentro de los dos meses siguientes a su 
notificación o, en caso de que se haya solicitado corrección, aclaración, complemento o rec-
tificación de la extralimitación parcial del laudo, desde la notificación de la resolución sobre 
esta solicitud, o desde la expiración del plazo para adoptarla. Transcurrido el plazo que señala 
el laudo para su cumplimiento, desde que este fuera notificado, y no habiéndose cumplido lo 
que en el mismo se dispone, la parte afectada podrá pedir su ejecución forzosa ante el Juz-
gado de Primera Instancia del lugar donde se dictó. Todo ello, conforme a los Artículos 40 y 
siguientes y 44, 45 y concordantes de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, modi-
ficada por la Ley 11/2011 de 20 de mayo.

Zaragoza, 3 de junio de 2013.— El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, 
Pablo Martínez Royo.

Anexo:

N.º expediente.: 0215 /13-JA.
Parte reclamante. Nombre y apellidos: Ivana Vicens Cunchillos.
Localidad: 50230 Alhama de Aragón (Zaragoza).



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

14
04

2

14/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 116

14045

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, convocando un puesto de 
enfermero (Ref. 17-2013).

El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud precisa ofertar un puesto de enfermero. La 
resolución de la convocatoria puede consultarse en la web del Gobierno de Aragón http://
www.aragon.es y en la web del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud www.ics.aragon.es

Zaragoza, 21 de mayo de 2013.— El Director-Gerente del Instituto Aragonés de Salud, 
Luis Rosel Ondé.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
www.ics.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, convocando un puesto titula-
do medio de apoyo en el SNS (Ref. 16-2013).

El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud precisa ofertar un puesto de Titulado Medio 
de Apoyo en el SNS. La resolución de la convocatoria puede consultarse en el tablón de anun-
cios del Instituto en Avenida San Juan Bosco, 13 1.ª planta, y en la web del Gobierno de 
Aragón http://www.aragon.es y en www.ics.aragon.es

Zaragoza, 21 de mayo de 2013.— El Director-Gerente del Instituto Aragonés de Salud,Luis 
Rosel Ondé.

http://www.aragon.es
www.ics.aragon.es

